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Pliego de Condiciones Particulares 

 

1 MARCO NORMATIVO 

El presente Pliego de Condiciones Particulares regirá para el Llamado a empresas para proveer de 

Leche en Polvo Fortificada con Hierro, a Comercios Solidarios adheridos al Sistema de Tarjeta 

Uruguay Social- Plan de Equidad, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) a 

solicitud de la Comisión Central Interinstitucional del Componente Alimentario del Plan de Equidad, 

integrada por representantes de MIDES, MSP, MTSS/INDA y ASSE, a partir de su publicación en el 

sitio web http://uca.mef.gub.uy/portal/web/guest/portada 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 163 de la Ley Nº 18.172 de fecha 31 de agosto de 2007, la 

Unidad Centralizada de Adquisiciones incorpora las Unidades Centralizadas de Adquisiciones de 

Medicamentos y Afines del Estado (UCAMAE) y de Adquisición de Alimentos (UCAA). 

El procedimiento especial de compras vigente para Alimentos y Servicios Alimentarios (Decreto Nº 

129/003 de fecha 8 de abril de 2003) faculta a abrir espacios reservados y simultáneos de 

negociación con los oferentes precalificados, así como admite convocar proveedores con 

posterioridad a la apertura, a fin de obtener mejores cotizaciones a las recibidas, luego de cumplir 

con los requisitos exigidos en los Pliegos y precalificar técnicamente. 

En el procedimiento especial citado, las resoluciones de adjudicación son actos  administrativos por 

los cuales se expresa la voluntad de comprar alimentos por hasta las cantidades que en ella se 

establecen (artículo 120 del Decreto Nº 500/991). 

Por Resolución UCAA de fecha 09 de noviembre de 2005, los Organismos adquirentes se 

comprometen a realizar los Documentos de Afectación del Crédito correspondientes al 60% (sesenta 

por ciento) de cada uno de los Ítems solicitados, como mínimo, a los solos efectos de asegurar a los 

potenciales proveedores esa cantidad como mínimo de la venta. 

Los adjudicatarios cumplirán su compromiso conforme a las comunicaciones que reciban de la UCA, 

en la medida que esta Unidad Centralizada verifica el cumplimiento por parte de los Organismos 
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adquirentes, del registro de las etapas del gasto en el Sistema Integrado de Información Financiera 

(SIIF).  

No podrán realizarse entregas de mercaderías por parte de los adjudicatarios, en forma anticipada a 

las comunicaciones de la UCA a que se hace referencia en el párrafo anterior. En caso de efectuarse, 

las mismas serán consideradas como no realizadas. 

De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 18.465 de fecha 11 de febrero de 2009, compete a la UCA 

la importación y la adquisición de alimentos por cuenta y orden de personas jurídicas de derecho 

privado, previa autorización del Poder Ejecutivo y siempre que existan dificultades a la escasez y/o 

altos precios, que impliquen problemas de abastecimiento a la población. 

Serán de aplicación en el presente Llamado, cuando corresponda: 

Α) El régimen de preferencia previsto para bienes, servicios y obras públicas que califiquen como 

nacionales  por  el artículo 499 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la 

redacción dada por el artículo 41 de la Ley Nº 18.362 del 6 de octubre del 2008 y su Decreto 

Reglamentario Nº 13/009 del 13 de enero de 2009; y 

Β) El régimen de preferencia para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas incluido en el Subprograma de 

Contratación Pública para el Desarrollo de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, será aplicado de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 44 de la Ley Nº 18.362 de 6 de octubre de 2008, el Decreto Nº 

371/010 de fecha 14 de diciembre de 2010 y demás normas correspondientes, cuando se cumplan las 

condiciones descritas en las citadas normas, y supeditado a que los Organismos participantes del 

sistema centralizado de compras no hayan comunicado a la UCA, que se alcanzó el monto máximo para 

la aplicación del Subprograma en cuestión, según lo previsto en el art. 12 del Decreto Nº 371/010 antes 

mencionado. De no existir comunicación de que se alcanzó el máximo en cuestión, el régimen será 

aplicado de acuerdo a la normativa antes indicada.  
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2 OBJETO DEL LLAMADO 

Llamado a empresas para proveer de hasta 420.000 Kg. de Leche en Polvo Fortificada con Hierro 

(ferroso bisglicinato quelado), a comercios adheridos al Sistema de Tarjeta Uruguay Social del Plan 

de Equidad, denominados Comercios Solidarios, para que puedan acceder a este alimento las 

familias beneficiarias de dicha tarjeta, a quienes se les asignará en la tarjeta un crédito (no 

monetario - ver Capítulo PAGOS) con esa preceptiva finalidad.  

El plazo de ejecución del contrato objeto de este Llamado, abarcará el período de doce (12) meses 

a partir de su adjudicación.  

Dicho contrato podrá prorrogarse automáticamente en cuanto a plazo, cantidades y precios pactados 

en la adjudicación original, por dos períodos de hasta seis (6) meses cada uno. 

La cantidad objeto del Llamado podrá ampliarse en hasta un 30% sin perjuicio de la facultad 

establecida en el artículo 63 del TOCAF 1996. 

La empresa adjudicataria deberá destinar en el año un 1% del monto adjudicado, en la campaña de 

difusión del producto, a través de los medios de comunicación oral, escrita y televisiva y en la 

elaboración de material educativo (folletos, afiches, etc.), así como entregar dos (2) veces al año 

adjunto al envase una medida standard de 10 g. en material plástico de acuerdo a la muestra que le 

proporcionará el Instituto Nacional de Alimentación (INDA). El cumplimiento de este requisito, se 

documentará ante la Comisión Central Interinstitucional del Componente Alimentario del Plan de 

Equidad, quién comunicará a la UCA su conformidad, como etapa previa para la devolución de la 

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 

2.1 DESCRIPCIÓN 

Los envases serán de un 1 Kg de contenido neto de primer uso y de material adecuado que 

permita un cierre hermético y protección apropiada durante su almacenamiento, especificando fecha 

de vencimiento y acondicionado en envase secundario descartable, de material apropiado y que 

presente clara indicación externa del número de unidades que contiene y de la fecha de vencimiento. 

En lo referente a contenido, rotulación y tolerancias los envases primarios se ajustarán a las 

disposiciones legales vigentes. El rotulado deberá indicar claramente que es fortificada con hierro. Se 

deberá adicionar código de barras para la identificación del producto en los comercios. 
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El nombre comercial, diseño del envase e isologotipo será provisto a la empresa adjudicataria de 

este Llamado por la Unidad de Comunicación de Mides y los mismos serán de propiedad del Estado, 

pudiendo la empresa adjudicataria aportar ideas para su diseño. 

2.2 CONDICIONES TECNICAS 

La calidad y las características de los productos licitados deberán ajustarse estrictamente a lo 

establecido en las Condiciones Técnicas incorporadas en el presente Pliego (ver Capítulo 

CONDICIONES TÉCNICAS).  

La información para la evaluación técnica será obtenida de las ofertas, pudiéndose, en caso de 

dudas, solicitarse datos accesorios, quedando su costo a cargo del oferente. 

2.3 FORMA DE ENTREGA  

El Llamado comprenderá la distribución de Leche en Polvo Fortificada con Hierro, en los  

Comercios Solidarios, adheridos al Sistema de Tarjeta Uruguay Social del Plan de Equidad, 

existentes a la fecha en toda la República, según el detalle del Anexo I que forma parte 

del presente Pliego. 

 

La mercadería deberá ser entregada en los comercios adheridos al sistema como mínimo en dos o 

tres partidas mensuales, en las localidades correspondientes, asegurando la disponibilidad del 

producto (ver Capítulo CONDICIONES DE ENTREGA – RECIBO Y ACEPTACIÓN). 

 

Las cantidades estimadas del producto, así como el número de locales eventualmente podrán 

presentar variaciones en forma mensual, en función de la cantidad de menores y de las 

incorporaciones y bajas de comercios adheridos al sistema, respectivamente.- 

En tales casos, se le proporcionará al adjudicatario la información correspondiente respecto a la 

variación de las cantidades del producto que deberá proveer a los comerciantes adheridos, así como 

de la cantidad de nuevos locales y sus direcciones y  las respectivas bajas.- 

 

La lista de comercios que figura en el Anexo I, es la vigente a la fecha de la presente 

publicación. Al día 5 de cada mes se le proporcionará al adjudicatario la lista vigente de 

los comercios adheridos. 
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3 ACTO DE APERTURA 

Se realizará en la sede de la UCA, Av. Libertador 1409, piso 6, el día 23 de mayo de 2011, a las 

14:00 horas, cualquiera sea el número de propuestas recibidas.  

LAS OFERTAS SE RECIBIRÁN EN EL MOMENTO DE LA APERTURA, y/o en las distintas instancias de 

negociación convocadas por la UCA.  

Del acto de apertura se labrará acta circunstanciada, en la cual podrán incluirse las manifestaciones 

que los oferentes o sus representantes deseen exponer.  

Una vez seleccionados los oferentes cuya Oferta Técnica fuera precalificada, se procederá a la 

apertura en segunda instancia del sobre conteniendo la Oferta Económico –financiera de éstos. 

4 CONDICIONES GENERALES DEL LLAMADO 

Además de las condiciones contenidas en el presente Pliego, que  definen aquellas disposiciones 

expresamente permitidas por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los contratos de 

suministros y las normas nacionales en vigencia, rigen las indicadas en las comunicaciones y 

circulares que la Unidad Centralizada de Adquisiciones curse informando sobre aclaraciones y 

modificaciones al Pliego. 

Las firmas adjudicatarias deberán adoptar las medidas que consideren necesarias a los efectos de 

cumplir en plazo y forma con lo establecido para cada Llamado. 

4.1 Cómputo de los plazos 

Todos los plazos serán computados en días hábiles. 

4.2 Comunicaciones 

Toda solicitud de prórroga o comunicación de los interesados con relación al 

procedimiento, así como presentación de las ofertas, deberá dirigirse a la Unidad 

Centralizada de Adquisiciones mediante nota firmada por el representante autorizado. 
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A los efectos de observar los principios referidos a la transparencia, publicidad e igualdad de los 

oferentes, la UCA utilizará el sitio Web para dar publicidad a todo acto de procedimiento.  

La publicación del Llamado, las instancias de negociación económica, la publicación de todos los 

aspectos referidos a la Calificación Técnica, así como  las resoluciones que dicte la UCA, se realizarán 

en la Web, en el sitio http://uca.mef.gub.uy y se reputarán conocidos a todos los efectos legales. 

4.3 Aclaraciones sobre el Pliego 

Las aclaraciones referentes al Pliego de Condiciones Particulares deberán realizarse vía correo 

electrónico a la dirección ucaainfo@mef.gub.uy o fax, a los números 2908.78.31 o 2908 39 35, 

hasta la hora 14 del día hábil inmediato anterior a la fecha de apertura. 

Las mismas serán contestadas al oferente que realizó la consulta, debiendo publicarse ésta, 

junto con su respuesta, en el sitiohttp://uca.mef.gub.uy/portal/web/guest/portada, en forma 

previa al acto de apertura de cada Llamado.  
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4.4 Notificaciones 

Las notificaciones se practicarán en el domicilio que fuera declarado por el oferente o adjudicatario 

en su oferta, por medio de telegrama colacionado con aviso de entrega, carta certificada con aviso 

de retorno, telex, fax, o cualquier otro medio idóneo que proporcione certeza en cuanto a la efectiva 

realización de la diligencia y su fecha. Cualquier modificación de estos datos no comunicada 

formalmente a la UCA, exime a ésta de responsabilidad alguna. 

Las respuestas de los oferentes y/o adjudicatarios a las notificaciones realizadas por la UCA se 

recibirán dentro de los 3 (tres) días contados desde el siguiente al de la respectiva comunicación. 

Vencido dicho plazo, se les tendrá por notificado en forma ficta y no valdrá una notificación posterior. 

Ello, sin perjuicio de lo establecido respecto a la notificación de la resolución de adjudicación 

(Capítulo “Causales de Rescisión”). 

Las notificaciones que soliciten la conformidad de los adjudicatarios a los efectos de la ampliación 

prevista en el artículo 63 del Tocaf, deberán ser contestadas dentro de los 3 (tres) días hábiles 

contados desde el siguiente al de la notificación. La falta de respuesta del adjudicatario será 

interpretada como desistimiento y habilitará a la Administración a continuar con los procedimientos 

prescindiendo de la empresa omisa. 

4.5 Valoración de la información presentada 

Todos los datos indicados por el proponente referidos a los elementos contenidos en su oferta, serán 

de obligatorio cumplimiento en caso de que resulte contratante. Si se verifica que no responden 

estrictamente a lo establecido en la propuesta, la Unidad Centralizada de Adquisiciones podrá 

rechazarlos de plano, rescindiendo el contrato sin que ello de lugar a reclamación alguna. 

 

4.6 Cláusulas Abusivas 

Serán desestimadas las propuestas cuando contengan cláusulas abusivas. 

Es abusiva, por su contenido o su forma, toda cláusula contenida en la oferta, que determine 

obligaciones en perjuicio de la Administración, así como toda aquella que viole la obligación de actuar 

de buena fe.  

Son consideradas cláusulas abusivas, sin perjuicio de otras, las siguientes: 
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• las que exoneren o limiten la responsabilidad del proveedor por vicios de cualquier naturaleza de 

los productos o servicios. 

• las que impliquen la renuncia de los derechos de la UCA. 

• las que autoricen al proveedor a modificar los términos de este Pliego. 

• la cláusula resolutoria pactada exclusivamente a favor del proveedor. 

• las que contengan cualquier precepto que imponga la carga de la prueba en perjuicio de la UCA. 

• las que establezcan que el silencio de la UCA se tendrá por aceptación de cualquier modificación, 

restricción o ampliación de lo expresamente pactado en el presente Pliego. 

4.7 Varios 

Si el adjudicatario, persona física, falleciera o se incapacitara, la UCA podrá rescindir el Contrato y los 

sucesores o representantes legales del contratista no tendrán derecho a indemnización alguna.  

La documentación que acredite estar al día en el pago de toda clase de obligaciones tributarias con la 

Dirección General Impositiva y el Banco de Previsión Social, se exigirá en el momento de procederse 

a los pagos a la empresa adjudicataria, sin perjuicio de poder exigírsele en cualquier etapa del 

procedimiento. Esta última exigencia podrá ser aplicable al certificado expedido por el Banco de 

Seguros del Estado, al amparo de las disposiciones establecidas en la Ley Nº 16.074.  

 

En caso de tener que realizarse una o varias ampliaciones de un Llamado - con el fin de evitar el 

desabastecimiento - la UCA se reserva el derecho de seleccionar las ofertas presentadas por las 

empresas adjudicatarias, teniendo en cuenta las cantidades, productos y la distribución a realizar, 

con independencia de la adjudicación original, manteniendo el criterio de adjudicar a los mejores 

precios. 

Toda cláusula imprecisa, ambigua o contradictoria estipulada por el oferente - a criterio de la Unidad 

Centralizada de Adquisiciones - se interpretará en el sentido más favorable a ésta. 

5 FORMA Y CONTENIDO DE LAS OFERTAS 

Las Ofertas (Técnica y Económica) deberán presentarse por separado en sobres cerrados. 

La Oferta Técnica deberá presentarse en los formularios impresos suministrados por la UCA a esos 

efectos, los que deberán ser firmados por el oferente o su representante en el lugar indicado para 

ello. Las hojas de la oferta técnica deben estar numeradas. 
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La Oferta Económica deberá presentarse en el formulario suministrado por la UCA a esos efectos, 

en dos formatos: 

• Impreso, con iguales formalidades que la oferta técnica. La versión impresa deberá estar 

firmada por el oferente o su representante y será considerada válida en caso de haber 

discrepancias con la información contenida en el CD. 

• En CD, con los datos del nombre de la empresa, número de Llamado y fecha de la instancia de 

negociación.  

5.1 Oferta Técnica 

Incluirá detalles y especificaciones técnicas del producto, origen y demás requisitos del Llamado. 

La misma deberá presentarse en forma obligatoria en los dos Formularios de Presentación de Oferta 

Técnica suministrados por la UCA al publicar el Llamado: 

 

Formulario Oferta Técnica Parte I - Proveedor.doc 

En este formulario se deberá completar la siguiente información: 

1. Información básica del proveedor. 

2. Referencia de suministros a Entidades Oficiales de los últimos dos años. En caso de no contar 

con dichas referencias, la Administración podrá tener en cuenta referencias del sector 

privado, en igual período.  

3. Enumeración sumaria de la infraestructura operativa, a saber: flota de transporte, personal, 

sede de oficinas, depósitos, así como toda otra información al respecto que estime del caso o 

que le sea requerida posteriormente. 

 

Cláusulas especiales 

La oferta deberá contener en forma expresa la indicación de que:                                         

• Se conoce y acepta el contenido y alcance de los Pliegos que rigen el Llamado que se 

convoca. 

• De corresponder el transporte a utilizar contará con la Habilitación Bromatológica 

correspondiente, lo cual podrá ser pasible de verificación cuando se estime pertinente, en 

caso de ofertar el mismo y/o adjudicarse el transporte. 
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• Se acepta, en carácter arbitral, el dictamen del profesional que el Organismo regulador 

competente en la materia designe (MIDES, MTSS/INDA, MSP, ASSE), en caso que se 

suscitaren diferencias en la ejecución del contrato. 

 

 

Formulario Oferta Técnica Parte II – Productos.xls 

En dicho documento deberá incluirse la información de cada uno de los ítems ofertados, la 

que deberá guardar correlación con la oferta económica presentada, según se especifique en 

el documento de presentación de ofertas de cada Llamado en particular. 

 

5.2 Oferta Económica 

El sobre conteniendo la Oferta Económica deberá incluir: 

• El Formulario de Presentación de Oferta Económica suministrado por la UCA al publicar el 

Llamado, el cual incluirá para cada uno de los productos ofertados, las cantidades, precios y 

demás elementos que conformen la Oferta. 

• La constancia emitida por la UCA de haber dado cumplimiento a la Garantía de 

Mantenimiento de Oferta. 

 

Cada cotización deberá contener, en forma desagregada: 

• El precio ofertado en moneda nacional sin impuestos.)  

• En caso de corresponder, el precio ofertado en moneda nacional con impuestos y flete 

incluido. 

• Impuestos aplicables al producto. (El importe total de la oferta presentada (precio)  
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Si en la propuesta no se manifiesta específicamente la condición de precios firmes, se considerará 

que los mismos estarán sujetos al ajuste estipulado en el presente documento (ver punto  

Actualización de Precios). 

La oferta será global por cada una de las zonas establecidas en el presente pliego. No admitiéndose 

ofertas de zonas parciales, ni por departamentos y tampoco aquellas ofertas que condicionen el 

suministro a determinados puntos de entrega.  

El territorio nacional se divide en 2 (dos) zonas: 

 

Zona 1)  Montevideo, San José, Colonia y Canelones (con un total inicial de kilos mensual 

de 17.086) 

Zona 2) El resto del territorio nacional (con un total inicial de kilos mensual de 16.493) 

 

Salvo indicación en contrario, la oferta incluye la entrega de los productos en el lugar de destino, 

incluyendo al precio final, el costo del transporte. 

La UCA se reserva el derecho de rechazar una propuesta: 

a) en las situaciones de concusión, cohecho, soborno, fraude, abuso de funciones, tráfico de 

influencias, tratar de influir en los funcionarios intervinientes en el proceso de licitación para 

obtener una decisión favorable, sin perjuicio de las denuncias penales correspondientes. 

b) por falta de información suficiente. 

 

En este último caso (literal b) podrá solicitar la información complementaria necesaria a fin de emitir 

un juicio fundado y evitar el rechazo de la propuesta. 
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6 PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS 

El plazo de mantenimiento de la oferta es de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de la 

apertura del Llamado. 

Al vencimiento del plazo establecido precedentemente y si la Administración no se hubiese expedido, 

se prorrogará dicho plazo por treinta días, en iguales términos, salvo que la empresa manifieste por 

escrito su interés de no mantener la oferta presentada, dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes al comienzo de la prórroga. 

7 DOCUMENTACION ADICIONAL A PRESENTAR CON LAS 

OFERTAS 

7.1 Referente a las empresas oferentes: 

Deberán exhibir original y entregar fotocopia de:  

• Certificado notarial que acredite la constitución, representación y vigencia de la sociedad 

comercial que comparece.  

Excepciones: 

9 para las empresas unipersonales, no se exigirá certificado notarial salvo que se 

designe un representante distinto al de su titular 

9 para las empresas que hayan registrado su poder ante la UCA, no se exigirá la 

presentación del poder para comparecer. 

• Para el caso que comparezca un mandatario, Poder o Carta poder con fotocopia 

autenticada, vigentes al día de la apertura. Para el caso de que dichos Poderes no hubieren 

sido otorgados expresamente para ese acto, deberá agregarse al documento a presentar una 

certificación notarial que acredite su vigencia a la fecha de la apertura. 

• Las personas jurídicas deberán exhibir y dejar fotocopia de la declaratoria otorgada de 

acuerdo a la Ley Nº 17.904, la que deberá estar debidamente inscripta en el Registro de 

Personas Jurídicas, Sección Comercio. Esta obligación es aplicable incluso a las empresas que 

hayan registrado sus poderes ante la UCA.  

• Constancia de inscripción en el Registro General de Proveedores del Estado (TGN). 
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• Certificado del B.S.E. acreditando la inscripción por accidentes de trabajo y estar al día con 

el mismo (artículo 61 de la Ley Nº 16.074). 

• Credenciales Cívicas con constancia de voto de la persona interviniente, titulares o 

representantes de empresas, industrias, o casas de comercio de acuerdo a lo previsto en el 

Artículo 10, Capítulo II de la Ley Nº 16.017 de 13 de enero de 1989, si correspondiere. 

• En caso de hacer uso de las preferencias otorgadas por las Leyes Nº 13.032 Protección 

a la Industria Nacional modificativas, reglamentarias y concordantes (entre ellas 

artículo 41 de la Ley Nº 18.362 de 6 de octubre de 2008 y Decreto Nº 13/009 de 13 de 

enero de 2009), y el SubPrograma de Contratación Pública para el Desarrollo de las 

Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, previsto en la Ley Nº 18.362 artículo 46 y 

siguientes del 6 de octubre de 2008 y el Decreto Nº 371/010 de fecha 14 de diciembre 

de 2010 y demás normas a aplicar ,la empresa deberá manifestarlo en forma expresa 

por escrito, declarando expresamente en su oferta la naturaleza nacional del producto y 

si desea participar del SubPrograma antes citado. 

• Todos los oferentes deberán presentar, en forma conjunta con su oferta, el certificado de registro 

de gestión de residuos de envases, con la correspondiente aprobación del plan de gestión de 

residuos, expedido por la Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA) del Ministerio de 

Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), según lo dispuesto por el Decreto 

Nº 260/007 de 23 de julio de 2007. 

• Certificado de inscripción en el registro de Empresas extranjeras en caso que corresponda. 

 

Requisitos para Empresas Extranjeras 

I) Certificado notarial que acredite: 

a. Que se cumplió con los requisitos de fondo y forma exigidos para su creación 

por la ley del lugar donde se constituyó, es decir del Estado que las autorizó 

b. Nombre y Cédula de Identidad o Pasaporte, del o de los representantes ante 

el país, y documentos que lo acredita.- 

 

Nota: se debe presentar el representante en forma personal munido de Cédula de 

Identidad vigente (este documento deberá ser original). 
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II) En caso de que actúen por medio de representantes, los mismos, además de cumplir 

con las normas legales en vigencia, quedan sujetos solidariamente a las mismas 

obligaciones que sus representadas. 

 

• Registro de Deudores Alimentarios 

Las empresas participantes de un Llamado de la UCA que resulten adjudicatarias, deberán 

ajustarse a lo dispuesto en la Ley Nº 17.957 de 4 de abril de 2006 y en la Ley 18.244 del 8 

de enero de 2008. 

7.2 Referente a los productos ofertados 

• Habilitaciones reglamentarias para comercializar los productos ofertados. 

• Habilitaciones especiales si correspondiere (deberá presentarse un original y fotocopia). 

7.3 Referente a empresas oferentes que deseen acogerse a los 

beneficios establecidos en el punto 1. Marco Normativo 

(beneficios o márgenes de preferencia para bienes/servicios 

nacionales) 

7.3.1 Suministro de Bienes 

La empresa deberá solicitar dichos beneficios, en forma escrita  acreditando en su oferta que los 

bienes califican como nacionales, de conformidad con el artículo 2º del Decreto Nº 13/009 a través 

de la presentación de Certificado que acredite el carácter nacional del bien de conformidad con lo 

previsto en el artículo 10º y siguientes del Decreto Nº 13/009 mencionado. 

La presentación de dicho certificado será obligatoria previo a la apertura de ofertas. 

7.3.2 Suministro de Servicios 

La empresa deberá solicitar dichos beneficios en forma escrita acreditando en su oferta, que los 

servicios  califican como nacionales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto Nº 

13/009, a través  de la presentación de: 
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a) Certificado que acredite el carácter nacional de los servicios, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 10º y siguientes del Decreto Nº 13/009 mencionado.  

b) Cuando el servicio incluya suministro de bienes:  

 b1) el oferente deberá desagregar del precio del servicio la participación (%) que cada uno 

de los bienes tiene sobre el mismo; 

 b2) a los efectos de la aplicación de la preferencia, sólo se considerarán los bienes que  

califiquen como nacionales, certificados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10º y 

siguientes del Decreto Nº 13/009.  
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7.4 Referente a empresas oferentes que deseen acogerse a los 

beneficios establecidos en el punto 1. Marco Normativo 

(beneficios o márgenes de preferencia para bienes/servicios 

nacionales de MPyMES) 

Las MPyMES deberán presentar conjuntamente con su oferta, en todos los casos, Certificado 

emitido por la DINAPYME que acredite que cumplen con las condiciones previstas en las 

normas vigentes.  

7.4.1 Suministro de Bienes 

a) Las MPyMES deberán  manifestar por escrito que sus bienes califican como nacionales de 

conformidad con las normas vigentes, acreditándolo a través de la presentación del 

Certificado emitido por la DINAPYME (artículo 5º del Decreto Nº 371/010).  

b) La prioridad otorgada a los productos ofertados por las MIPYMES no es acumulable con la 

preferencia establecida en el artículo 41 de la Ley Nº 18.362 para productos de origen 

nacional, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 10 del Decreto Nº 371/010Por lo tanto, a los 

efectos de definir este extremo, las MIPYMES deberán acreditar el carácter nacional de los 

bienes mediante la presentación de una Declaración Jurada presentada por la empresa, en 

las condiciones previstas en el art. 7º Decreto  Nº 371/010. 

 

7.4.2 Suministro de Servicios 

Cuando el servicio incluya suministro de bienes, a los efectos de la aplicación de la 

preferencia, sólo se considerarán los bienes que califiquen como nacionales, certificados de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 5º y siguientes del Decreto Nº 371/010 de 

fecha 14 de diciembre de 2010 
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8 VERIFICACION DE LA MERCADERIA - INSPECCIONES 

El Ministerio de Salud Pública, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 18.071 artículo 7º, ejercerá la 

inspección, fiscalización y control de su cumplimiento, a cuyos efectos podrá disponer las sanciones 

correspondientes que se detallan en la mencionada Ley. 

9 GARANTÍAS  

9.1 Presentación de Garantías de Mantenimiento de Oferta y de 

Fiel Cumplimiento de Contrato 

Para el caso que el valor total de la oferta supere el tope de la Licitación Abreviada (artículo 33 del 

TOCAF), el oferente deberá constituir garantía de Mantenimiento de la Oferta, de acuerdo a lo 

establecido en el punto 10 (diez) del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, en los términos 

y condiciones establecidos en el artículo 55 del TOCAF, por un mínimo del 1% del valor total de la 

oferta. 

De presentarse ofertas alternativas o variantes, esta garantía deberá constituirse de manera de 

contemplar la propuesta de mayor importe. 

La falta de presentación de esta garantía, será causal de rechazo de la propuesta. 

La garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato deberá ser constituida por el o los adjudicatarios de un 

Llamado dentro de los 6 (seis) días hábiles posteriores a la notificación, por parte de la UCA, del 

importe a ser depositado por cada uno del/los adjudicatario/s, equivalente al cinco por ciento (5%) 

del monto de la contratación, entendiéndose éste como un valor ficto. 

Dicho cálculo ficto emerge de lo resuelto por la Unidad Centralizada de Adquisiciones de Alimentos 

(UCAA) con fecha 15 de diciembre de 2004. 

Transcurrido dicho plazo, la falta de constitución de esta garantía en tiempo y forma hará caducar los 

derechos del adjudicatario, pudiendo la Administración ejecutar la garantía de Mantenimiento de 

Oferta, iniciar las acciones que pudieran corresponder contra el adjudicatario, por los daños y 

perjuicios que cause su incumplimiento, tomar como antecedente negativo en futuras compras este 



 

  
República Oriental del Uruguay  

Ministerio de Economía y Finanzas 
 

 
 

UCA – Avenida del Libertador 1409, piso 6  Fax: 2902 4474 Página 21 de 53 
� Alimentos: 2908 3935 – Fax: 2908 7831 � uca.alimentos@mef.gub.uy 
� Insumos Médicos: 2902 7082 - 2902 3743  � uca.salud@mef.gub.uy  

hecho y reconsiderar el estudio del Llamado con exclusión del oferente adjudicado en primera 

instancia. 

 

La garantía a presentar deberá cubrir todo el período del Llamado, en caso de que la UCA 

determine la necesidad de extender o ampliar dicho período, podrá solicitar la 

correspondiente ampliación de garantía que cubra el nuevo plazo.   

 

Las garantías se constituirán a la orden de Unidad Centralizada de Adquisiciones y podrán consistir 

en: 

• Efectivo, letras de cambio, transferencias bancarias. En el caso de que la garantía sea 

constituida en una de estas modalidades, se efectuará mediante depósito bancario realizado 

con anterioridad a la fecha de apertura, en las cuentas del Banco de la República Oriental del 

Uruguay Nos: 

o 188 000703/4 para los depósitos en moneda nacional  

o 188 000748/0 para los depósitos en dólares 

• Siendo presentado el original del depósito bancario o el documento correspondiente, en la 

UCA, la que emitirá el recibo correspondiente. 

Las Letras de Cambio deberán emitirse a la orden del MEF y pagaderas a la vista. Se depositarán 

en el BROU las Letras de Cambio, al igual que el cheque común ó efectivo, siguiendo las 

indicaciones del párrafo anterior.La devolución del importe de dichas garantías se realizará, 

cuando corresponda, con cheque emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

• Aval o garantía de un banco establecido en la República Oriental del Uruguay, o de un 

Banco extranjero aceptable por la Administración. En este último caso, deberá constituirse a 

través de un banco corresponsal de la institución elegida en el Uruguay, de conocida 

trayectoria en el país, para facilitar la eventual ejecución.  

• Póliza de Seguro de fianza emitida por una empresa aseguradora, un fiador nacional 

aceptable para la Administración.  

No se admitirán garantías personales de especie alguna. 

 

El documento justificativo de la constitución de garantías deberá contener el número de 

Llamado a Compra, cuando corresponda. 
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La administración y los contratos originados por éstas, deberán contener cláusulas que 

establezcan que no será necesario trámite alguno o discusión para hacer efectivo su cobro.  

 

La garantía deberá ser depositada por el oferente. Deberán  ser emitidas con cláusulas que 

contemplen su vigencia.  

Se podrá integrar la garantía en más de una de las modalidades indicadas siempre que todas 

ellas sean constituidas a nombre de la Unidad Centralizada de Adquisiciones y que cubran la 

cantidad exigida en cada relación contractual. 

 

La Administración se reserva el derecho de aceptar o rechazar, a su exclusivo juicio, los 

documentos que constituyan garantías.  

 

Cuando la Administración deba proceder al cobro de las garantías, el importe será el que 

resulte del valor de las mismas en pesos, dólares, tipo de unidad en que se hubiere 

constituido. 

A todos los efectos, la entrega y la devolución de los documentos que avalen las garantías se 

harán efectivos en la Oficina de la UCA sita en calle Av. Libertador 1409 piso 6, en el horario 

de lunes a viernes, de 10 a 14 horas. 

 

Cuando las garantías de Mantenimiento de Oferta y Fiel Cumplimiento de Contrato 

se instrumenten con un aval, una fianza o una póliza de seguro de fianza, deberán 

ser certificadas las firmas por el Escribano de la empresa emisora, con excepción 

de las pólizas de seguro de fianza del Banco de Seguros del Estado.  

 

En particular, las garantías de Mantenimiento de Oferta deberán ser presentadas por los 

oferentes hasta una hora antes del momento de la apertura del Llamado respectivo o de las 

distintas convocatorias a mejoras de ofertas al amparo del numeral 5º del artículo 2º del 

Decreto Nº 129/003,teniendo en cuenta el horario de recepción de la UCA mencionado 

anteriormente. 
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9.2 Devolución y Ejecución de las Garantías 

Devolución de Garantías:  

La devolución de las garantías se realizará de oficio o se solicitará mediante nota dirigida a la 

Unidad Centralizada de Adquisiciones, en los casos que corresponda según este Pliego.  

La garantía de Mantenimiento de Oferta se devolverá cuando la resolución de adjudicación se 

haya notificado y haya quedado firme, cuando se haya dispuesto dejar sin efecto el 

procedimiento, una vez rechazadas todas las propuestas presentadas o luego de vencido el 

plazo de vigencia de la oferta. A los adjudicatarios, les será devuelta una vez constituida la 

garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 

La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será devuelta una vez cumplidas totalmente las 

obligaciones contraídas por parte del proveedor, lo que se verificará una vez que los 

Organismos comprendidos en la compra informaren la inexistencia de reclamaciones al mismo.   

Al disponerse la devolución de las garantías, se deducirán previamente las cantidades a que 

haya lugar, ya sea por daños y perjuicios o multas, de acuerdo con las responsabilidades en 

que pudiera haber incurrido el oferente, adjudicatario o contratista, según el caso.  

De las resoluciones que dispongan la rescisión de los contratos o el cobro de multas a 

deducirse de las garantías, se dará vista previa al o los interesados, siendo posteriormente 

notificada la empresa aseguradora o la institución que corresponda, las que deberán disponer 

el pago correspondiente.  

La UCA podrá archivar las garantías de Mantenimiento de Oferta y de Fiel Cumplimiento de 

Contrato de aquellos oferentes y adjudicatarios que no retiren las mismas en el plazo 

determinado por la Unidad de Compras, aplicándose tanto para las garantías que se 

encuentren vencidas como para las que estén vigentes. 

El adjudicatario no podrá reclamar a la UCA por ningún concepto por el archivo de dichas 

garantías. 

 

Ejecución de Garantías: 

La garantía de Mantenimiento de Oferta podrá ser ejecutada: 

• cuando el oferente desista de su oferta durante su período de mantenimiento. 

• cuando el adjudicatario no constituya en tiempo y forma la garantía de fiel 

cumplimiento del contrato. 
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• cuando el adjudicatario se niegue o no concurra a firmar el contrato, el que se 

perfecciona con la notificación del acto de adjudicación. 

A fin de asegurar la ejecución de las garantías, la Administración debe comunicar cada 

incumplimiento del oferente, adjudicatario o contratista al asegurador, a través de 

comunicaciones y/o resoluciones que aplican sanciones o rescinden el contrato, según las 

condiciones establecidas en las pólizas de seguros, en los artículos 634 a 692 del Código de 

Comercio y en el artículo 6º del Decreto Nº 342/999 de 26 de octubre de 1999, el cual establece 

la obligación a los organismos públicos de ingresar en el SIIF las sanciones de cualquier índole 

que se impongan a los proveedores, dentro de los 10 días de dictada la Resolución respectiva.  

 

La garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato podrá ser ejecutada en caso que el o los 

adjudicatarios no den cumplimiento a las obligaciones contractuales y se devolverá de oficio o a 

petición del interesado.  

 

10 ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS 

En los casos que los precios cotizados estén sujetos a reajuste, el mismo se realizará durante la 

vigencia del contrato, en función de la siguiente fórmula paramétrica. 

 

 

P1= P0*(50%(A1/A0)+50%(B1/B0)) 

Donde: 

  

A0 = Índice de Precios al Productor de Productos Nacionales (IPPN) al cierre del mes anterior al de la 

propuesta. 

A1 = Índice de Precios al Productor de Productos Nacionales (IPPN) al cierre del mes anterior al de la 

entrega.      

B0 = Cotización del Dólar interbancario al cierre del mes anterior de presentación de la propuesta.            

B1 = Cotización del Dólar interbancario al cierre del mes anterior a la entrega. 
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11 FACTORES DE EVALUACIÓN 

La Unidad Centralizada se reserva el derecho de adoptar un criterio general de comparación, 

que permita considerar, a vía de ejemplo, y sin que ello se considere taxativo: calidad, 

diferencia en los plazos de entrega, incidencia en los plazos de ajuste, mayor economía por 

rendimiento, vida útil, antecedentes comerciales y de proveedor estatal del oferente, etc.  

A los efectos de la calificación técnica de cada oferente, se deberá tener en cuenta el 

cumplimiento de la empresa con la presentación de los documentos y requisitos solicitados en el 

presente Pliego. 

Asimismo, se deberá tener en cuenta el registro de sanciones administrativas vigentes (SIIF), 

de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Nº 342/999 de 26 de octubre de 1999, valorándose 

cada caso concreto, de existir sanciones.  
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12 ADJUDICACIÓN 

El criterio de selección de las ofertas técnicas precalificadas será exclusivamente económico. A 

tales efectos, la Unidad Centralizada se reserva el derecho de obtener cotizaciones mejores a las 

propuestas económico-financieras recibidas, convocando a proveedores que no se hayan 

presentado en el acto de apertura, aún en el caso que el Llamado hubiera resultado desierto, los 

que deberán cumplir con los requisitos exigidos en el Pliego y precalificar técnicamente, previo a 

ser considerada su oferta. 

La Unidad Centralizada de Adquisiciones queda facultada para abrir instancias de negociación del 

precio ofertado, reservadas y simultáneas con los oferentes precalificados y con los proveedores 

convocados con posterioridad, numeral 5º del artículo 2º del Decreto Nº 129/003, labrándose 

acta circunstanciada de todas las instancias por Escribano Público. 

Finalizada dicha etapa, se dará vista de las actuaciones cumplidas a la totalidad de los oferentes 

técnicamente calificados, invitándolos a ofrecer mejora de sus ofertas en un plazo de 24 horas. 

La Unidad Centralizada resolverá, en función del resultado de las negociaciones. 

La UCA podrá evaluar, además del precio por ítem, el resultado de la oferta global. 

A efectos de su comparación, se elaborará un cuadro con las cantidades ofrecidas por cada firma 

y los precios unitarios cotizados, teniendo en cuenta si correspondiere, la normativa especial 

respecto a Protección de la Industrial Nacional y MPyMES. 

La resolución de adjudicación de la Unidad Centralizada de Adquisiciones deberá indicar el o los 

adjudicatarios, las cantidades máximas adjudicadas por ítem y los precios de los mismos, según 

los distintos envases y zonas a abastecer.  

En caso de presentarse dos ofertas del mismo ítem, al mismo precio por unidad de medida, uno 

con precio fijo y el otro con precio variable (sujeto a la paramétrica prevista), la UCA resolverá 

teniendo en cuenta la estimación del precio variable a partir de la evolución prevista de los 

indicadores del mercado, de fuente estatal, en el período del Llamado. 

La UCA se reserva el derecho de adjudicar la licitación a la o las ofertas que considere más 

convenientes para sus intereses, aunque no sea la de menor precio, así como de rechazar a su 

exclusivo juicio la totalidad de las ofertas.   
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Segunda mejor oferta 

En todos los casos que lo considere conveniente, la UCA podrá designar la segunda mejor oferta 

recibida en cada ítem, con el objeto de que ese oferente pueda resultar adjudicatario en caso de 

incumplimiento del originalmente seleccionado como adjudicatario.  

La determinación de quien o quienes configuran las segundas mejores ofertas se realizará en la 

resolución de adjudicación original; su constitución como adjudicatarios se efectivizará por 

resolución expresa y por el plazo que en la misma se disponga. 

La sola condición de segunda mejor oferta no confiere al oferente derecho alguno.  

Estas firmas seleccionadas como segundas mejores ofertas en cada producto (ítem), de resultar 

adjudicatarias por incumplimientos del primer seleccionado, deberán constituir la Garantía de 

Fiel Cumplimiento de Contrato que se les indique, en la proporción que le corresponda hasta la 

finalización del contrato, dentro de los tres días hábiles de notificados.  

 

 

13 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL LLAMADO 

El plazo de ejecución del contrato objeto de este Llamado, abarcará el período de doce (12) 

meses a partir de su adjudicación.  

Dicho contrato podrá prorrogarse automáticamente en cuanto a plazo, cantidades y precios 

pactados en la adjudicación original, por dos períodos de hasta seis (6) meses cada uno. 

En dicho plazo, los Organismos deberán realizar la totalidad de los pedidos de bienes o servicios 

a entregar o suministrar. 

Una vez vencido el plazo antes indicado, los adjudicatarios deberán entregar o suministrar el 

saldo remanente de los bienes o servicios solicitados, dentro de los 15 días hábiles siguientes, 

plazo que no se prorrogará bajo ningún concepto. 
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14 CONDICIONES DE ENTREGA – RECIBO Y ACEPTACIÓN 

Se entenderá por recibo del producto, el depósito del mismo en los Comercios Solidarios 

adheridos al sistema de Tarjeta Uruguay Social del Plan de Equidad; el que deberá estar 

disponible en los comercios 8 días antes de la primera carga de tarjetas.  (ver Capítulo FORMA 

DE ENTREGA) 

El producto será aceptado, cuando cumpla con los requisitos establecidos en estas condiciones 

técnicas y responda a las condiciones indicadas en la oferta. 

Al momento de la entrega, los productos deben disponer de al menos el 80% de vida útil 

remanente. 

Será rechazada, toda partida que por sus características resulte de calidad inferior. 

A efectos de la aceptación o rechazo la muestra, será tomada en cualquiera de los comercios 

solidarios y se considerará representativa de ese local y no del total de la partida. 

15 PAGOS 

 

El pago a él o a los adjudicatarios se realizará una vez al mes por parte de la Administración 

(MIDES) dentro de los 15 días siguientes al mes de la entrega del producto, una vez recibida y 

avalada toda la documentación requerida a tales efectos. Dentro de la documentación requerida 

se encuentran reportes detallados relativos a la entrega mensual de kilos de leche a los 

comercios solidarios atendiendo al cumplimiento con la distribución del producto hasta los 

puntos de venta previamente informados taxativamente mes a mes. O sea el pago resultará de 

la cantidad de kilos entregados en el mes en los comercios solidarios previamente informados, 

independientemente de la cantidad producida por parte del/los adjudicados.   

Para cumplir con los procedimientos de pago de la UCA se habilitó para el MIDES a los efectos 

de la transferencia al BROU, el objeto del gasto 579.022 y se le asoció el Concepto del Gasto 7. 

 

Notas: 

• El compromiso de pago antes referido, se encontrará sujeto a la remisión de la 

documentación por parte del proveedor, en tiempo y forma, para el posterior 

cruzamiento con los reportes informáticos de entrega. 
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16 MORA  

La mora se producirá de pleno derecho, sin necesidad de intimación judicial o extrajudicial 

alguna, por el solo vencimiento de los términos y/o por la realización u omisión de cualquier acto 

o hecho que se traduzca en hacer o no hacer algo contrario a lo estipulado. 

 

17 INCUMPLIMIENTOS 

17.1 Verificación y calificación  

El no cumplimiento o la demora en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

contraídas por los proponentes o adjudicatarios, podrá dar mérito a la aplicación de diversas 

medidas sancionatorias. 

Los incumplimientos pueden clasificarse en leves, de mediana entidad y graves. 

17.2 Sanción 

En función de la gravedad de los incumplimientos, podrán aplicarse sanciones administrativas 

de acuerdo a la normativa vigente (Decreto Nº342/999 de 26 de octubre de 1999). 

Para el caso de que el proveedor fuera un adjudicatario, además de las sanciones 

administrativas, se podrá rescindir el contrato de adjudicación procediéndose a dejar sin efecto 

la misma, para los ítems que correspondan, quedando la UCA habilitada para efectuar la 

respectiva re adjudicación a otro proveedor.  

Asimismo, la UCA podrá resarcirse económicamente del perjuicio generado a la Administración 

por el oferente o adjudicatario, a través de la ejecución parcial o total de la garantía 

constituida, ya sea de Mantenimiento de Oferta o de Fiel Cumplimiento de Contrato, 

respetivamente.  
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17.3 Otras consecuencias 

Si el/los adjudicatario/s no cumplieren con el servicio en general, con las entregas en forma 

puntual y/o con las cantidades estipuladas, en la forma que en este Pliego se establece; la 

UCA, luego de la correspondiente notificación al incumplidor y sin perjuicio de hacerse efectivas 

las responsabilidades a que hubiere lugar, queda facultada a proceder como se establece en el 

Capítulo ADJUDICACIÓN, sección de segunda mejor oferta. 

Todo ello, sin perjuicio de la aplicación del derecho que se acuerda, que producidos 3 (tres) 

incumplimientos cualquiera fuese su entidad, pueda rescindirse el contrato y reclamarse daños 

y perjuicios si los hubiere. 

 

18 CAUSALES DE RESCISIÓN 

La Administración podrá declarar rescindido el contrato, en los siguientes casos, que se 

enumeran a título enunciativo: 

 

• Declaración de quiebra, concurso, liquidación o solicitud de concordato. 

• Descuento de multas en hasta tres facturas. 

• Incumplimiento en la entrega de los productos o suministros o su sustitución por el 

adecuado, en un plazo máximo total de 5 (cinco) días. 

• Mutuo acuerdo. 

• La no comparecencia del oferente a notificarse de la resolución que adjudica el Llamado 

dentro del plazo de 3 (tres) días contados desde el siguiente al de la comunicación de la 

resolución. 

• La no constitución de la Garantía dentro de los 6 (seis) días contados desde el siguiente a 

la notificación de la resolución. 

• La no entrega de la mercadería en el plazo de 3 (tres) días contados desde el siguiente al 

de la notificación de la entrega de pedido (numeral 2 de la Resolución de adjudicación). 

• La constatación de que los productos ofrecidos y/o entregados no reúnen las condiciones 

o calidades técnicas exigidas en el Llamado. 
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Las causales enunciadas precedentemente, con excepción del mutuo acuerdo,  podrán dar lugar 

al cobro de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 

19 DOMICILIOS  

La UCA  fija su domicilio en Av. del Libertador 1409, Piso 6. 

Se tendrá como domicilio del oferente el constituido por éste en su oferta. 

 

20 EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD 

La Unidad Centralizada de Adquisiciones podrá desistir del Llamado en cualquier etapa de su 

realización o podrá desestimar todas las ofertas. Ninguna de estas decisiones generará derecho 

alguno de los participantes a reclamar por gastos, honorarios o indemnizaciones por daños y 

perjuicios. 

 

 

ACLARACIÓN: En todo lo que no se oponga al presente Pliego y al Decreto Nº 129/003 de 

fecha 8 de abril de 2003, regirá en forma complementaria el Pliego General de Condiciones 

dispuesto por Decreto Nº 53/993 de 28 de enero de 1993. 
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21 CONDICIONES TÉCNICAS 

Definición: Se entiende por leche en polvo el producto obtenido por deshidratación de la leche 

entera, parcial o totalmente descremada, apta para la alimentación humana, mediante procesos 

tecnológicos autorizados. 

 

En el presente Llamado este producto será fortificado con hierro de acuerdo a lo establecido en la 

Ley 18.071/06 y su Decreto reglamentario del Ministerio de Salud Pública Nº 330/07. Eventualmente 

se podrán agregar otros nutrientes si los organismos competentes en el tema así lo establecen. 

 

Requisitos: 

• Deberá presentarse como polvo uniforme, de color blanco amarillento y sin grumos. 

• Presentará sabor y olor agradable, no rancio, similar al de la leche fluida. 

• Deberá estar fortificada con hierro ferroso bis-glicinato quelado en la proporción de 10 mg de 

hierro elemental cada 100 g de polvo 

• Deberá responder a los siguientes parámetros analíticos: 

 

 

Parámetro Límite 

 Leche entera 

Humedad Máx. 3.5% m/m 

Materia grasa Mín. 26.0% 

Acidez titulable (ml NaOH O.1N/10 g sólidos no grasos) Máx. 18.0 

Índice de solubilidad Máx. 1.0 ml 

 

 

• Estará libre de microorganismos patógenos, toxinas u otros metabolitos microbianos actual o 

potencialmente riesgosos, microorganismos capaces de causar alteración y que la tecnología 

exigible para su elaboración debió eliminar y de cualquier tipo de microorganismos que por 

su cantidad o por sus cualidades indique manipulación defectuosa, malas condiciones 

higiénicas o haga presumir la presencia de microorganismos patógenos. 
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• El agregado de nutrientes se ajustará a la reglamentación vigente y a los requerimientos 

acordados con cada organismo. 

• La planta envasadora deberá evidenciar su habilitación para funcionar como tal presentando 

certificados emitidos por la autoridad competente. 

• El oferente debe evidenciar habilitación para la comercialización de los productos ofertados.  

 

Composición química por 100 gramos de leche en polvo: 

• Energía 496 kcal 

• Proteínas 25 g 

• Grasa 26 g 

• Hierro (aminoquelado) 10 mg  

• De ser necesario en etapas posteriores, se podrán incorporar otros micronutrientes. 

• Dilución al 10% 
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Envases:  

 

• Vida útil luego de envasado: mínimo 6 meses y una vez abierto el envase no menor a 30 

días. 

• Tipo de envase: deberá permitir conservar las cualidades nutricionales: microbiológicas y 

fisicoquímicas con especial cuidado en limitar el impacto sobre la contaminación del 

medioambiente. Estará constituido por una capa interior de polietileno, una media de 

aluminio y una exterior de polipropileno (se podrá aceptar otro tipo de envase menos 

contaminante del medioambiente siempre que asegure la calidad fisicoquímica y 

microbiológica del producto). 

• Envasado del alimento mediante barrido de nitrógeno.   

• Envase deberá contar con código de barras que permita monitoreo de la compra por parte de 

los hogares de Tarjeta Uruguay Social. 

• Se asignará un nombre comercial que será propiedad del Estado, el mismo identificará el 

producto y podrá ser usado por distintas empresas proveedoras. Los mensajes del envase se 

adaptarán al reglamento actual de etiquetado nutricional. Decreto 117/06 y sus 

modificaciones. 

• Cada 6 meses se incluirá por la empresa adjudicataria una medida standard de 10 g. que se 

incorporará  fuera del envase.  Se adjunta muestra.  

 

Muestras: Los oferentes presentarán 3 muestras de 1 kg cada una. Se adjuntará rotulado 

reglamentario. Se entregará una muestra en cada uno de los laboratorios que realiza la calificación 

técnica de los productos autorizados por la UCA. 

 

Análisis: Los oferentes acompañarán sus ofertas con un certificado de análisis bajo responsabilidad 

del Director Técnico de la Empresa, que se corresponda con las muestras presentadas y de una 

antigüedad no mayor a 6 meses, que contenga los siguientes datos: humedad, materia grasa, 

acidez, índice de solubilidad, aerobios mesófilos totales, coliformes totales, Estafilococos coagulasa 

positiva y Salmonella. Tipo y cantidad de hierro agregado. 

 

Tolerancias: Los oferentes podrán indicar las variaciones que debidas al proceso de elaboración 

presentarán las partidas del producto a entregar sobre los valores analíticos que forman parte de la 

oferta. 
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Calidad: Las muestras, valores analíticos y tolerancias serán tenidos en cuenta a efectos de evaluar 

la calidad del producto ofrecido. Los organismos responsables de la implementación de la Tarjeta 

Uruguay Social del Plan de Equidad, se reservan el derecho de solicitar muestreo de calidad del 

producto cuando la situación lo amerite. 
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22  Anexo 1 

 

Zona 1 

 

COD. EMPRESA  COD. LOCAL DESCRIPCION LOCAL  LOCALIDAD  DEPARTAMENTO
2101  225 SUPER QUICO  ATLANTIDA  CANELONES 
4149  5469 SUPERMERCADO BELLO HORIZONTE  BELLO HORIZONTE  CANELONES 
2077  180 PLAZA COLON  CANELONES  CANELONES 
2064  160 SUPERMERCADO CANELONES  CANELONES  CANELONES 
3254  5149 SUPERMERCADO DOÑA VACA  CANELONES  CANELONES 
2145  295 SUPERMERCADO 2 HERMANOS  CANELONES  CANELONES 
3233  4871 COOPERATIVA COSOCAS  CASTELLANOS  CANELONES 
3303  6329 PROVISION DILEU  CASTELLANOS  CANELONES 
4087  4069 AUTOSERVICE LAS FLORES  COLONIA NICOLICH  CANELONES 
4079  3909 24 HORAS DEL EMPALME  COLONIA NICOLICH  CANELONES 
1000  750 LAS PIEDRAS  LAS PIEDRAS  CANELONES 
1000  1240 CUCHILLA ALTA  CUCHILLA ALTA  CANELONES 
4577  197 DOÑA CARLA 2  EL DORADO  CANELONES 
2004  22 SUPER MILLAN 1  EL DORADO  CANELONES 
3280  5509 LAS BARRERAS  EMPALME OLMOS  CANELONES 
2343  762 SUPERMERCADO  PEYRAN MARTINEZ  EMPALME OLMOS  CANELONES 
2375  800 CARNICERIA Y AUTOS. PECHITO  EMPALME SAUCE  CANELONES 
3127  3209 SUPER MARATON  ESTACION ATLANTIDA  CANELONES 
3175  4009 PANADERIA ARTIGAS  ESTACION FLORESTA  CANELONES 
3140  3469 PROVISION NICO  ESTACION FLORESTA  CANELONES 
3010  1029 CASA ESPINO  JOANICO  CANELONES 
4543  151 SUPER PATY  JOAQUIN SUAREZ  CANELONES 
2015  931 SUPER SUAREZ  JOAQUIN SUAREZ  CANELONES 
2116  247 SUPERMERCADO NATIVO  JOAQUIN SUAREZ  CANELONES 
4184  7169 HIPER 8  LA FLORESTA  CANELONES 
4110  4609 SUPERMERCADO BACHINO  LA FLORESTA  CANELONES 
4590  213 ALMAC. Y CARNICERIA EL TRIUNFO  LA PAZ  CANELONES 
3275  5450 PANADERIA Y AUTOS LA FAMILIA  LA PAZ  CANELONES 
2158  841 SUPER XXI  LAGOMAR  CANELONES 
4658  276 ALMACEN MARIA ROCHA  LAS PIEDRAS  CANELONES 
4648  266 AUTOSERVICE TITAN  LAS PIEDRAS  CANELONES 
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4520  122 CARNICERIA SAN FRANCISCO  LAS PIEDRAS  CANELONES 
4577  190 DOÑA CARLA 1  LAS PIEDRAS  CANELONES 
1000  750 LAS PIEDRAS  LAS PIEDRAS  CANELONES 
2147  326 MASTILAZO  LAS PIEDRAS  CANELONES 
4652  270 PANADERIA EL MILAGRO  LAS PIEDRAS  CANELONES 
2415  952 PROVICENTRO LOURDES  LAS PIEDRAS  CANELONES 
2368  791 SUPER CADEMIX  LAS PIEDRAS  CANELONES 
2266  636 SUPER CEREBRO  LAS PIEDRAS  CANELONES 
4591  214 SUPER ESPIGA  LAS PIEDRAS  CANELONES 
2240  569 SUPERLIBRA  LAS PIEDRAS  CANELONES 
4155  5769 SUPERMERCADO DEL ESTE  LAS PIEDRAS  CANELONES 
2264  629 SUPERMERCADO STELLA  LAS PIEDRAS  CANELONES 
4657  275 AUTOSERVICE ESTE OESTE  LOS CERRILLOS  CANELONES 
4602  225 ESTRELLA DEL SUR  LOS CERRILLOS  CANELONES 
4678  297 HIPERMERCADO TRES  LOS CERRILLOS  CANELONES 
4576  186 AUTOSERVICE ESTORIL  MARINDIA  CANELONES 
3283  5569 MINIMARKET PETROBRAS MIGUES  MIGUES  CANELONES 
3074  1890 PANADERIA AVEHUE  MIGUES  CANELONES 
4630  256 ALMACEN DE TU BARRIO  PANDO  CANELONES 
4702  330 CARNICERIA 5 ESQUINAS  PANDO  CANELONES 
4104  5989 CORAL PANDO PERF. Y PAÑALERA  PANDO  CANELONES 
4014  2609 SATURNO  PANDO  CANELONES 
2015  72 SUPERMERCADO MANAR  PANDO  CANELONES 
4111  4629 ALMACEN MANUELA  PARQUE DEL PLATA  CANELONES 
4059  3549 HIPER 7  PARQUE DEL PLATA  CANELONES 
2052  128 SUPERMERCADO LA CUEVA  PARQUE DEL PLATA  CANELONES 
2165  340 AUTOSERVICE ORIBE  PASO CARRASCO  CANELONES 
4152  5529 EL SOL  PASO CARRASCO  CANELONES 
2253  610 MICRO YAELCONG 2  PASO CARRASCO  CANELONES 
4129  5909 NUTRY MARKET 2  PASO CARRASCO  CANELONES 
2158  318 SUPER PARODI  PASO CARRASCO  CANELONES 
4016  2629 SUPERMERCADO DON BETO  PASO CARRASCO  CANELONES 
2344  763 SUPERMERCADO PINAMAR  PINAMAR  CANELONES 
2026  339 SUPERMERCADO SALINAS 2  PINAMAR  CANELONES 
4124  4849 LA CABAÑA 4  PINAR  CANELONES 
2405  836 PROVITODO LOS DOS  PINAR  CANELONES 
2158  325 SUPER XXI PINAR  PINAR  CANELONES 
4126  4929 AUTOSERVICIO MARCELO  PROGRESO  CANELONES 
2336  755 EL POPULAR  PROGRESO  CANELONES 
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4118  4769 LA EXQUISITA  PROGRESO  CANELONES 
3044  1409 LUAN AUTOSERVICIO  PROGRESO  CANELONES 
2258  621 SUPER TEMESIO  PROGRESO  CANELONES 
3002  1021 NARANJITA  PUEBLO CAP. J. ARTIGAS  CANELONES 
2047  122 SUPER KIKO  PUEBLO CAP. J. ARTIGAS  CANELONES 
2015  905 SUPER URUGUAY  PUEBLO CAP. J. ARTIGAS  CANELONES 
2116  274 SUPERMERCADO NATIVO 2  PUEBLO CAP. J. ARTIGAS  CANELONES 
2116  895 SUPERMERCADO NATIVO 5  SALINAS  CANELONES 
2026  92 SUPERMERCADO SALINAS 1  SALINAS  CANELONES 
2175  867 SUPERMERCADOS EXITO 2  SALINAS  CANELONES 
4032  3009 LAS PALMAS  SAN ANTONIO  CANELONES 
3068  1829 SUPERMERCADO ESEAN  SAN ANTONIO  CANELONES 
4153  5569 AUTOSERVICE MARYLEO  SAN BAUTISTA  CANELONES 
4084  4029 AUTOSERVICIO EL PIBE  SAN BAUTISTA  CANELONES 
4031  2989 ECONOMANIA SAN JACINTO  SAN JACINTO  CANELONES 
4012  2569 LA FAMILIA SAN JACINTO  SAN JACINTO  CANELONES 
2066  163 MAC PATO SAN JACINTO  SAN JACINTO  CANELONES 
3220  4712 SUPER LUCAS  SAN LUIS  CANELONES 
2351  770 SUPERMERCADO FUENTES  SAN LUIS  CANELONES 
2054  130 EL SUPER  SAN RAMON  CANELONES 
2054  532 EL SUPER 2  SAN RAMON  CANELONES 
2145  315 SUP.SAN RAMON  SAN RAMON  CANELONES 
3150  3649 AUTOSERVICE SANTA ANA  SANTA ANA  CANELONES 
3231  4869 DEPOSITO CALVETTI  SANTA LUCIA  CANELONES 
2230  2989 EL PASEO  SANTA LUCIA  CANELONES 
2230  516 SUPERMERCADO EL PASEO  SANTA LUCIA  CANELONES 
3172  3970 SUPERMERCADO SARANDI  SANTA LUCIA  CANELONES 
3105  2831 RO‐RO  SANTA ROSA  CANELONES 
2145  319 SUPER SANTA ROSA  SANTA ROSA  CANELONES 
2261  625 SUPERMERCADO LA GRANJA  SANTA TERESITA  CANELONES 
4525  127 TIENDA DEL EMPALME  SANTA TERESITA  CANELONES 
2275  843 AUTOSERVICE LA FAMILIA.  SAUCE  CANELONES 
3112  2890 SUPER B Y G  SAUCE  CANELONES 
2042  192 SUPER CENTER  SAUCE  CANELONES 
2116  816 SUPERMERCADO NATIVO 4  SAUCE  CANELONES 
2182  389 FRUTAS Y VERDURAS DELGADO  SHANGRILA  CANELONES 
3174  3989 PROVISION LA ESQUINA  SOCA  CANELONES 
2071  168 BUENAS MIGAS 1  SOLYMAR  CANELONES 
2071  170 BUENAS MIGAS 2  SOLYMAR  CANELONES 
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2158  324 SUPER XXI COLINAS  SOLYMAR  CANELONES 
4013  2589 SUPERMERCADO EL TACHO  SOLYMAR  CANELONES 
2407  921 SUPERMERCADO SOLYMAR  SOLYMAR  CANELONES 
2294  685 ALBA FIESTAS  TALA  CANELONES 
3101  2409 HIPERCENTRO SABBATELLA  TALA  CANELONES 
3101  2389 PANADERIA SABBATELLA  TALA  CANELONES 
4567  176 ALMACEN CAROLINA  TOLEDO  CANELONES 
2078  181 CARYLU  TOLEDO  CANELONES 
4122  4829 CARYLU 2  TOLEDO  CANELONES 
4122  4869 CARYLU 3  TOLEDO  CANELONES 
4687  307 SUPERMERCADO GANDINI  TOLEDO  CANELONES 
3300  6249 MINI SUPER LO DE PAULA  TOTORAL DE SAUCE  CANELONES 
2005  2809 RED MARKET 4 HUGO MESA  VILLA GARCIA  CANELONES 
2005  2789 RED MARKET 5 PRONTO TODO  VILLA GARCIA  CANELONES 
2114  245 AUTOSERVICE LOS BALLA 1  CARMELO  COLONIA 
2114  356 AUTOSERVICE LOS BALLA 2  CARMELO  COLONIA 
2325  741 AUTOSERVICIO DURAND  CARMELO  COLONIA 
3058  1649 DESPENSA DEL NORTE  CARMELO  COLONIA 
2253  600 MICRO FONSIL 1  COLONIA  COLONIA 
2253  601 MICRO FONSIL 2  COLONIA  COLONIA 
2253  607 MICRO FONSIL 3  COLONIA  COLONIA 
2219  489 SUPER USA COLONIA  COLONIA  COLONIA 
4116  4729 SUPER USA 2 AVENIDAS  COLONIA  COLONIA 
2180  381 EL SUPER DE VALDENSE  COLONIA VALDENSE  COLONIA 
4502  103 CHIPER  JUAN LACAZE  COLONIA 
3232  4870 EL CHAPARRAL  JUAN LACAZE  COLONIA 
3048  1469 SUPER USA EXPRESS  JUAN LACAZE  COLONIA 
2148  298 SUPERMERCADO GUVER  JUAN LACAZE  COLONIA 
2226  507 SOC FOM RURAL COLONIA SUIZA  NUEVA HELVECIA  COLONIA 
2179  378 SUPER PACO  NUEVA HELVECIA  COLONIA 
2338  757 SUPERMERCADO HELVETICO  NUEVA HELVECIA  COLONIA 
3247  5069 ALMACEN BAMBIN  NUEVA PALMIRA  COLONIA 
2085  191 SUPERMERCADO MARVI  NUEVA PALMIRA  COLONIA 
4617  242 ALMACEN ADDA  OMBUES DE LAVALLE  COLONIA 
4102  4409 AUTOSERVICE GEMA  OMBUES DE LAVALLE  COLONIA 
2380  805 PROVISION LUJAN  OMBUES DE LAVALLE  COLONIA 
3294  5750 AUTOSERVICE CANELA  ROSARIO  COLONIA 
4679  298 AUTOSERVICE LA ESTRELLA  ROSARIO  COLONIA 
2286  671 DESPENSA 18 DE JULIO  ROSARIO  COLONIA 
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2413  947 ALMACEN QUITO  TARARIRAS  COLONIA 
2204  450 MULTICOMPRAS  TARARIRAS  COLONIA 
2381  806 ALMACEN ANDRES  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4646  263 ALMACEN IVANA PEREZ  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4583  206 ALMACEN LIDYA  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
3213  4649 ALMACEN MARTA  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2332  750 AUTOSERVICE AMANDA  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2332  920 AUTOSERVICE AMANDA 2  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4171  6249 AUTOSERVICE CATANZARO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4052  3389 AUTOSERVICE DEL 180  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4518  120 AUTOSERVICE EL OMBU  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2270  644 AUTOSERVICE GOPADI  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4531  133 AUTOSERVICE LA TUNA  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2304  862 AUTOSERVICE LAS ROCCAS  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4060  3569 AUTOSERVICE LOS GARCIA  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
3006  1025 AUTOSERVICE LUCIANA  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2324  740 AUTOSERVICIO EL CEIBO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4018  2669 AUTOSERVICIO EL TATA  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2112  243 AUTOSERVICIO FAMINTAL  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2014  71 AUTOSERVICIO GABIMAXI  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2341  760 AUTOSERVICIO SEBASTIAN Y HNOS  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2167  342 AUTOSERVICIO WATT  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4563  171 BARRIO LOS JUDIOS  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2172  357 BIEN IGUAL  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
3290  5689 CARNICERIA COPAN  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4025  2809 CARNICERIA LAFONE  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2057  840 CARNICERIA MARYMAR  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4538  144 CARNICERIA MILAN 2  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4538  145 CARNICERIA MILAN 3  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
3123  3090 CARNICERIA TIO PEPE  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2360  782 CENTRO DE REBAJAS  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2027  93 CONFITERIA PLAZA  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4104  4469 CORAL PERFUMERIA Y PAÑALERA  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4011  2549 DEL RIO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
3061  1671 DISTRIBUIDORA ALMEIDA  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2222  497 DISTRIBUIDORA SABATINI  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
3100  2349 DON JORGE  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2246  587 ECOMARKET 3  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
3281  5529 ECONOMANIA EJIDO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
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4595  218 EL GALLITO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2037  110 EL GRAN CENTRO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
3113  2931 EMPORIO JB CARNES  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4686  306 GENESIS  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4512  114 GRANJA CERRI  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2097  218 IBIZA 1  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2097  219 IBIZA 2  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2095  216 LA BEBIDA  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4022  2749 LA BOYADA  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2083  189 LA CLAVE  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2061  143 LA FERIA DE MAROÑAS  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4150  5489 LA PECERA  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4523  125 LA POLLITA  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2124  259 LA RURAL  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2046  121 LA SOCIAL  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2119  251 LAS DELICIAS  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
3236  4929 LAS RUBIAS 1  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
3236  4930 LAS RUBIAS 2  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
3236  4931 LAS RUBIAS 3  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
3186  4169 LOCAL KLAUS ALMACENES ECONOMIC MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2057  136 LOCAL MARYMAR  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4048  3309 LOS FAROLES  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2281  669 MARYMAR PASO MOLINO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2018  77 MATIMERCADO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4581  204 MAYORISTA MARYMAR  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4024  6509 MERCADO DE CARNES GONZALITO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4042  3170 MERCADO DE CARNES NICO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
3143  3509 MERCADO DE CARNES 5 ESTRELLAS  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4042  5829 MERC.DE CARNES NICO II  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2169  866 MI GRANJITA EDISON  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2253  604 MICRO BRENTOL 1  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4009  2509 MILI MATI  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4513  115 MINI TODO 2  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4008  2489 MINIMARKET TRIBI  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4021  2729 MINITODO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
3064  1710 MITA  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2143  293 MULTIECO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2107  232 NUEVO MINHOCA  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2288  676 PANADERIA NUEVA COOPER  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
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2151  869 PAÑALERA NATAL 10  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2151  873 PAÑALERA NATAL 12  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2151  307 PAÑALERA NATAL 2  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2151  462 PAÑALERA NATAL 3  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2151  308 PAÑALERA NATAL 5  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2151  577 PAÑALERA NATAL 6  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4063  3609 PAÑALERA PEÑAROL  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2184  393 PAÑALERA PUNTA DE RIELES  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2312  872 PAÑALERA VIOLETAS CERRO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2312  845 PAÑALERA VIOLETAS CNO CARRASCO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2312  854 PAÑALERA VIOLETAS EJIDO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2312  746 PAÑALERA VIOLETAS F CRESPO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2312  954 PAÑALERA VIOLETAS PASO MOLINO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2312  714 PAÑALERA VIOLETAS 8 DE OCTUBRE  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4011  6969 POLLERIA Y CARNICERIA DEL RIO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4574  184 PROVIVENTER MESA 1  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2005  2669 RED MARKET 1 TOTIS  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2005  3129 RED MARKET 10 GRIAS  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2005  2709 RED MARKET 11 LOS BOULEVARES  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2005  23 RED MARKET 2 PARADA 2  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2005  2909 RED MARKET 6 JARDINES  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2005  3029 RED MARKET 7 NUEVO PARIS  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2005  2569 RED MARKET 9 LA BARRA  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2084  190 SAN DONATO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2238  531 SUP. DE CARNES EL HISPANO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2097  285 SUP. DON PAULINO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2097  273 SUP. PLANETA ANDES  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2097  331 SUP. ZUM FELDE  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2173  362 SUPER ARARAT  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4605  228 SUPER CATALINA  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2016  73 SUPER CERRO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2322  737 SUPER DONATO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2069  184 SUPER FRIGO CARDAL  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2069  166 SUPER FRIGO CENTRO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2069  684 SUPER FRIGO PEÑAROL  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2069  445 SUPER FRIGO YARO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4024  2789 SUPER GONZALITO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2123  258 SUPER HALO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2408  929 SUPER K  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
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2285  674 SUPER MANJARES  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2304  701 SUPER MILANO 2  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2304  858 SUPER MILANO 6  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
3075  1891 SUPER MITRE  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2184  878 SUPER PRECIOS PUNTA DE RIELES  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
3067  1809 SUPER PRIX  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2311  838 SUPER TATU 3  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2136  278 SUPER TREN  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2168  348 SUPER VERO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2168  667 SUPER VERO 2  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
3082  2009 SUPERMERCADO CUSPIDE  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2012  67 SUPERMERCADO DON PEPE  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4618  244 SUPERMERCADO ECO MARKET 2  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
3194  4369 SUPERMERCADO FRIGO REY  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2276  655 SUPERMERCADO LA AMISTAD  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2038  111 SUPERMERCADO LA CHACRA  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2038  6609 SUPERMERCADO LA CHACRA 2  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2198  436 SUPERMERCADO LARRAVIDE  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2174  366 SUPERMERCADO LAS BARRERAS  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4076  3810 SUPERMERCADO LOS PORTONES  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4645  262 SUPERMERCADO PARIS  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2033  103 SUPERMERCADO PINGÜINO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2315  717 SUPERMERCADO SAN CONO  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2017  76 SUPERMERCADO TERIBAN  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
2042  115 UNICENTRO 1  MONTEVIDEO  MONTEVIDEO 
4682  302 AUTOSERVICE MANILA  CIUDAD DEL PLATA  SAN JOSE 
4515  117 AUTOSERVICE PENINO  CIUDAD DEL PLATA  SAN JOSE 
4582  205 SUPER ECONOMICO  CIUDAD DEL PLATA  SAN JOSE 
3223  4789 SUPER LITO  CIUDAD DEL PLATA  SAN JOSE 
3202  4449 SUPERMERCADO JOSE  CIUDAD DEL PLATA  SAN JOSE 
2369  793 AUTOSERVICE BERMAG  DELTA DEL TIGRE  SAN JOSE 
2326  742 SUPER AHORRO  ECILDA PAULLIER  SAN JOSE 
2215  474 MERCADO DE CARNES LIBERTAD  LIBERTAD  SAN JOSE 
2122  256 AUTOSERVICE EL VASCO  LIBERTAD  SAN JOSE 
4051  3369 HIPER AHORRO  LIBERTAD  SAN JOSE 
3287  5610 LOS TITANES  LIBERTAD  SAN JOSE 
2342  761 SANTA CECILIA 2  PLAYA PASCUAL  SAN JOSE 
4093  4249 SUPER GUILLE  PLAYA PASCUAL  SAN JOSE 
4093  6949 SUPER GUILLE 2  PLAYA PASCUAL  SAN JOSE 
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4568  177 SUPER MIKA  PLAYA PASCUAL  SAN JOSE 
3249  5071 SUPERMERCADO EL FARO  PLAYA PASCUAL  SAN JOSE 
2210  464 COOP AGROP RIO DE LA PLATA  RAFAEL PERAZZA  SAN JOSE 
3060  1670 SUPER TAKKAI  RAFAEL PERAZZA  SAN JOSE 
3196  4409 MERCADITO RAIGON  RAIGON  SAN JOSE 
2399  828 DISTRIBUIDORA LA RUTA  RINCON DE LA BOLSA  SAN JOSE 
3128  3249 AUTOSERVICE PALMARES  SAN JOSE DE MAYO  SAN JOSE 
3180  4089 AUTOSERVICIO MARCELO.  SAN JOSE DE MAYO  SAN JOSE 
4066  3649 AUTOSERVICIO PEATONAL  SAN JOSE DE MAYO  SAN JOSE 
2253  609 MICRO LIBERTAD  SAN JOSE DE MAYO  SAN JOSE 
2253  608 MICRO SAN JOSE  SAN JOSE DE MAYO  SAN JOSE 
3190  4309 MINI L Y E  SAN JOSE DE MAYO  SAN JOSE 
2092  6710 SUPERMERCADO AVENIDA CENTRO  SAN JOSE DE MAYO  SAN JOSE 
2092  213 SUPERMERCADO AVENIDA NORTE  SAN JOSE DE MAYO  SAN JOSE 
2092  533 SUPERMERCADO AVENIDA SUR  SAN JOSE DE MAYO  SAN JOSE 
2398  827 SUPERMERCADO DIEPA  SAN JOSE DE MAYO  SAN JOSE 
3271  5409 SUPERMERCADO ITALIA  SAN JOSE DE MAYO  SAN JOSE 
3191  4310 SUPERMERCADO UCOVITA  SAN JOSE DE MAYO  SAN JOSE 

 

 

Zona 2 

 

COD. EMPRESA  COD. LOCAL DESCRIPCION LOCAL  LOCALIDAD  DEPARTAMENTO 
3235  4909 ALMACEN SHIRLEY  ARTIGAS  ARTIGAS 
2395  823 AUTOSERVICE ROQUITO  ARTIGAS  ARTIGAS 
2348  767 AUTOSERVICE ZAPATA  ARTIGAS  ARTIGAS 
3170  3950 CARNICERIA DE MARQUITO  ARTIGAS  ARTIGAS 
3111  2889 CARNICERIA LA NORTEÑA  ARTIGAS  ARTIGAS 
4077  3869 CARNICERIA NUEVA 33  ARTIGAS  ARTIGAS 
4095  4289 LO DE LEMOS  ARTIGAS  ARTIGAS 
3219  4711 MARIE NUÑEZ  ARTIGAS  ARTIGAS 
3099  2330 PANADERIA Y AUTOSERV. ZORRILLA  ARTIGAS  ARTIGAS 
2357  778 PANADERIA Y SUPERMERCADO AYUI  ARTIGAS  ARTIGAS 
2410  939 SUPER ROQUITO  ARTIGAS  ARTIGAS 
3171  3969 SUPER TONO  ARTIGAS  ARTIGAS 
2394  822 TOP OFERTAS  ARTIGAS  ARTIGAS 
4127  5549 TURKOS ARTIGAS  ARTIGAS  ARTIGAS 
3036  1289 LA ESTRELLA  BALTASAR BRUM  ARTIGAS 
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3130  3270 TODO PRECIO  BALTASAR BRUM  ARTIGAS 
4706  334 AUTOSERV Y LIBRERIA EMILIANO  BELLA UNION  ARTIGAS 
4114  4690 AUTOSERVICIO YULIVAN  BELLA UNION  ARTIGAS 
4115  7189 CARNICERIA MAXI 2  BELLA UNION  ARTIGAS 
3185  4149 CARNICERIA SALTO  BELLA UNION  ARTIGAS 
4696  319 CARNICERIA Y AUTOSERV LA RUTA  BELLA UNION  ARTIGAS 
4164  6029 DISTRIBUIDORA BELLA UNION  BELLA UNION  ARTIGAS 
2371  796 LA ECONOMICA  BELLA UNION  ARTIGAS 
4132  5109 LA ESPAÑOLA  BELLA UNION  ARTIGAS 
4588  211 LO DE RAMON  BELLA UNION  ARTIGAS 
3183  4130 PANADERIA Y PROVISION PROGRESO  BELLA UNION  ARTIGAS 
4649  267 PROVISION CHELITA  BELLA UNION  ARTIGAS 
2252  597 SUPER SAN JORGE  BELLA UNION  ARTIGAS 

2346  765 CASA MARY 
TOMAS 
GOMENSORO  ARTIGAS 

4037  3109 SUP Y CARNICERIA LA ENVIDIA 
TOMAS 
GOMENSORO  ARTIGAS 

              
3015  1050 AUTOSERVICIO 3 HERMANOS  FRAILE MUERTO  CERRO LARGO 
4535  137 PROVISION PLAZA  FRAILE MUERTO  CERRO LARGO 
4651  269 PROVISION SN  ISIDORO NOBLIA  CERRO LARGO 
4632  259 ALMACEN CALUVA  MELO  CERRO LARGO 
3016  1051 AUTOSERVICIO EL REFUGIO  MELO  CERRO LARGO 
3016  1750 AUTOSERVICIO EL REFUGIO 2  MELO  CERRO LARGO 
4654  272 CASABLANCA  MELO  CERRO LARGO 
2271  646 DESPENSA SARALEGUI  MELO  CERRO LARGO 
2284  673 ECONOMANIA MELO  MELO  CERRO LARGO 
4146  5389 SUPER USA MELO  MELO  CERRO LARGO 
3013  1032 ALMACEN 18 DE JULIO  RIO BRANCO  CERRO LARGO 
3045  1410 MERCADO CASUPA  RIO BRANCO  CERRO LARGO 
2290  678 SUPERMERCADO LAS PALMAS  RIO BRANCO  CERRO LARGO 
3197  4410 AUTOSERVICE LA CABAÑA  BLANQUILLO  DURAZNO 
4572  182 CASA COLINA  CERRO CHATO  DURAZNO 
4695  318 MERCADO DE CARNES LA VECINDAD  DURAZNO  DURAZNO 
2373  798 MINIMERCADO OXIGENO  DURAZNO  DURAZNO 
2356  777 SUPER MAYCA  DURAZNO  DURAZNO 
2257  620 SUPER TERMINAL  DURAZNO  DURAZNO 
2032  102 SUPERMERCADO 18  DURAZNO  DURAZNO 
3072  1869 EL MERCADITO  LA PALOMA  DURAZNO 
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2376  801 AUTOSERVICE CASI TODO  SARANDI DEL YI  DURAZNO 
3198  4411 CARN Y AUTOS FERNANDO TURRION  SARANDI DEL YI  DURAZNO 
2291  679 SUPER OFERTA 2000  SARANDI DEL YI  DURAZNO 
4516  118 COMERCIO MIRALDO  VILLA DEL CARMEN  DURAZNO 
3177  4030 AUTOSERVICE EL RETORNO  ISMAEL CORTINAS  FLORES 
3184  4131 SUPER FAMA  ISMAEL CORTINAS  FLORES 
4176  6889 ECONOMANIA TRINIDAD  TRINIDAD  FLORES 
3251  5090 PROVISION EL GARAGE  TRINIDAD  FLORES 
2144  294 SUPERMERCADO EL AGUILA  TRINIDAD  FLORES 
2178  372 SUPERMERCADO EL CABALLITO  TRINIDAD  FLORES 
2028  95 SUPERMERCADO ESTEFAN 1  TRINIDAD  FLORES 
2028  96 SUPERMERCADO ESTEFAN 2  TRINIDAD  FLORES 
2028  5910 SUPERMERCADO ESTEFAN 3  TRINIDAD  FLORES 
3159  3829 NUEVA ESPERANZA  CASUPA  FLORIDA 
2301  693 SUPER TORRES  CHAMIZO  FLORIDA 
4045  3249 AUTOSERVICE BETO  FLORIDA  FLORIDA 
4546  154 AUTOSERVICE EL GALPON  FLORIDA  FLORIDA 
4075  3809 AUTOSERVICE PATRICIA  FLORIDA  FLORIDA 
2390  818 AUTOSERVICE 3 HERMANOS  FLORIDA  FLORIDA 
2048  123 MINIMARKET SAN CONO 1  FLORIDA  FLORIDA 
2048  124 MINIMARKET SAN CONO 2  FLORIDA  FLORIDA 
2273  648 SUPER TAPICUSO  FLORIDA  FLORIDA 
2237  530 SUPERMERCADO ALCOSTO  FLORIDA  FLORIDA 
2237  618 SUPERMERCADO ALCOSTO 2  FLORIDA  FLORIDA 
3221  4749 SUPERMERCADO LAS 2 SOLES  FLORIDA  FLORIDA 
4030  2949 SUPERMERCADO MONZA  FLORIDA  FLORIDA 
4105  4489 TIEMPOS NUEVOS  FLORIDA  FLORIDA 
4038  3130 CENTRO DE COMPRAS  FRAY MARCOS  FLORIDA 
4123  4830 SUPER PLAZA FRAY MARCOS  FRAY MARCOS  FLORIDA 
2211  465 SUPER CENTRO  SARANDI GRANDE  FLORIDA 
3231  5249 DEPOSITO CALVETTI SUCURSAL  25 DE AGOSTO  FLORIDA 
4096  4290 25 DE AGOSTO  25 DE AGOSTO  FLORIDA 
3046  1429 CASA SABBATELLA  25 DE MAYO  FLORIDA 

3062  1689 CASA BIANCHI 
JOSE BATLLE Y 
ORDOÑEZ  LAVALLEJA 

3032  1209 PANADERIA DON ALBERTO 
JOSE BATLLE Y 
ORDOÑEZ  LAVALLEJA 

3131  3272 IRIBARREN VIDAL REPRESENTAC. 
JOSE PEDRO 
VARELA  LAVALLEJA 
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2299  691 SUPER VARELENSE 
JOSE PEDRO 
VARELA  LAVALLEJA 

2379  804 AUTOSERVICE VERDUN  MINAS  LAVALLEJA 
1000  1256 MINAS AVENIDA  MINAS  LAVALLEJA 
1000  1255 MINAS CENTRO  MINAS  LAVALLEJA 
3282  5549 PROVITONY  MINAS  LAVALLEJA 
4619  245 SAN MARTIN  MINAS  LAVALLEJA 
2388  865 SUPERM. CARNES LAS PALMAS 2  MINAS  LAVALLEJA 
2388  815 SUPERMERCADO CARNES LAS PALMAS MINAS  LAVALLEJA 
4697  321 SUPERMERCADO ESTACION  MINAS  LAVALLEJA 
3092  2229 AUTOSERVICIO LOS TRES HERMANOS  SOLIS DE MATAOJO  LAVALLEJA 
4644  261 PROVISION LAURA  ZAPICAN  LAVALLEJA 
1000  370 AIGUA (CIUDAD)  AIGUA  MALDONADO 
1000  169 LA BARRA  LA BARRA  MALDONADO 
3208  4549 ALMACEN BARTOLITO  MALDONADO  MALDONADO 
3208  6509 ALMACEN PEPE  MALDONADO  MALDONADO 
3261  5469 AUTOSERVICIO BARRIO NORTE  MALDONADO  MALDONADO 
1000  1019 BIARRITZ NUEVO  MALDONADO  MALDONADO 
1000  270 CAMINO DE LOS GAUCHOS  MALDONADO  MALDONADO 
1000  1014 CERRO PELADO  MALDONADO  MALDONADO 
4061  3589 HIPERPRECIOS GAUCHOS  MALDONADO  MALDONADO 
4061  3849 HIPERPRECIOS LUSSICH  MALDONADO  MALDONADO 
3079  1929 LA ISLA  MALDONADO  MALDONADO 
4104  5449 LUNA PERFUMERIA Y PAÑALERA  MALDONADO  MALDONADO 
1000  152 MERCADO AIGUA  MALDONADO  MALDONADO 
4519  121 MERCADO SARANDI 2  MALDONADO  MALDONADO 
1000  154 MERCADO VELAZQUEZ  MALDONADO  MALDONADO 
4544  152 OCEAN PARK  MALDONADO  MALDONADO 
2207  459 SUPERECONOMICO 1  MALDONADO  MALDONADO 
2320  725 SUPERECONOMICO 2  MALDONADO  MALDONADO 
2384  810 SUPERMERCADO FRONTERA  MALDONADO  MALDONADO 
3261  5229 SUPERMERCADO VENECIA  MALDONADO  MALDONADO 
3150  5829 AUTOSERVICE SANTA ANA 2  PAN DE AZUCAR  MALDONADO 
1000  550 MERCADO PAN DE AZUCAR  PAN DE AZUCAR  MALDONADO 
2235  575 SUPER USA PAN DE AZUCAR  PAN DE AZUCAR  MALDONADO 
4526  128 EL DEPOSITO  PIRIAPOLIS  MALDONADO 
1000  552 PIRIAPOLIS 552 SIMON DEL PINO  PIRIAPOLIS  MALDONADO 
2235  566 SUPER USA PIRIAPOLIS  PIRIAPOLIS  MALDONADO 
4501  101 CARN Y SUPERMERCADO LA CRIOLLA  SAN CARLOS  MALDONADO 
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1000  351 SAN CARLOS AVENIDA  SAN CARLOS  MALDONADO 
1000  350 SAN CARLOS CENTRO  SAN CARLOS  MALDONADO 
2235  527 SUPER USA SAN CARLOS  SAN CARLOS  MALDONADO 
1000  553 SOLIS  SOLIS  MALDONADO 
2274  649 AUTOSERVICE PLUS  GUICHON  PAYSANDU 
4530  132 COMERCIO MANA  GUICHON  PAYSANDU 
3277  5490 LA MAKINITA  GUICHON  PAYSANDU 
4010  2529 MERCADITO VIMI  GUICHON  PAYSANDU 
4068  3689 AUTOSERVICE ALEJANDRO  PAYSANDU  PAYSANDU 
3176  4029 AUTOSERVICE DIEGO  PAYSANDU  PAYSANDU 
2334  753 AUTOSERVICE NATALEO  PAYSANDU  PAYSANDU 
4109  4570 AUTOSERVICE PLAZA ACUÑA  PAYSANDU  PAYSANDU 
3012  1031 COPERPAY  PAYSANDU  PAYSANDU 
3039  1309 ECONOMANIA PAYSANDU  PAYSANDU  PAYSANDU 
3187  4189 EL TOSCA  PAYSANDU  PAYSANDU 
3210  4609 FRUTERIA EL IMAN  PAYSANDU  PAYSANDU 
3297  6129 LOS AMIGOS  PAYSANDU  PAYSANDU 
3209  4589 MINIMERCADO Y CARN. EL BOCHA  PAYSANDU  PAYSANDU 
3253  5129 PANADERIA EL GLOBITO  PAYSANDU  PAYSANDU 
3193  4349 PROVISION ALBERTO  PAYSANDU  PAYSANDU 
4134  5149 PROVISION TIASKA  PAYSANDU  PAYSANDU 
2036  109 SUPER PAMPER  PAYSANDU  PAYSANDU 
3055  1589 SUPER STAR  PAYSANDU  PAYSANDU 
4594  217 SUPERMERCADO LOS HERMANOS  PAYSANDU  PAYSANDU 
3246  5049 EL ALPINO  QUEBRACHO  PAYSANDU 
2412  942 SUPER AHORRO.  QUEBRACHO  PAYSANDU 
4522  124 DESPENSA GRACIELA  FRAY BENTOS  RIO NEGRO 
2127  265 LA FAMILIAR  FRAY BENTOS  RIO NEGRO 
2127  503 LA FAMILIAR II  FRAY BENTOS  RIO NEGRO 
2345  764 PROVISION EL CRUCE  FRAY BENTOS  RIO NEGRO 
2109  234 SUPERMERCADO DON JOSE  FRAY BENTOS  RIO NEGRO 
2234  526 SUPERMERCADO LOS TRIGALES  FRAY BENTOS  RIO NEGRO 
4106  4509 EL REENCUENTRO  GRECO  RIO NEGRO 
3256  5189 AUTOSERVICE CHEVESTE  NUEVO BERLIN  RIO NEGRO 
2340  759 AUTOSERVICE 18 DE JULIO  NUEVO BERLIN  RIO NEGRO 
3265  5311 BARRACA NUEVO BERLIN  NUEVO BERLIN  RIO NEGRO 
4508  110 MINIMERCADO ANA  SAN JAVIER  RIO NEGRO 
4108  4569 PROVISION AVENIDA  SAN JAVIER  RIO NEGRO 
2389  817 MERCADITO RIO NEGRO  YOUNG  RIO NEGRO 
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4036  3069 MERCADO DE CARNES LOS VECINOS  YOUNG  RIO NEGRO 
2094  215 SUPER CARNETEL  YOUNG  RIO NEGRO 
3218  4710 SUPER MAS  YOUNG  RIO NEGRO 
2396  824 SUPER TEOBER  YOUNG  RIO NEGRO 
2132  272 SUPERMERCADO LA CONSTANCIA  YOUNG  RIO NEGRO 
2093  214 SUPERMERCADO QUIMAR  YOUNG  RIO NEGRO 

4584  207 PROVISION BUTECO 
MINAS DE 
CORRALES  RIVERA 

3038  1291 PROVISION DE MELLO 
MINAS DE 
CORRALES  RIVERA 

4558  166 ALMACEN LA ESTIVA  RIVERA  RIVERA 
4650  268 ALMACEN SOL  RIVERA  RIVERA 
4685  305 AUTOSERVICE RAMEL  RIVERA  RIVERA 
2300  692 AUTOSERVICE Y FABRICA DE PASTA  RIVERA  RIVERA 
4622  248 CARNICERIA Y PROVISION MAGELA  RIVERA  RIVERA 
3260  5210 COMERCIAL SAN FRANCISCO  RIVERA  RIVERA 
4707  335 DISTRIBUIDORA TOMAS  RIVERA  RIVERA 
2031  665 EL MANJAR RIVERA  RIVERA  RIVERA 
3056  1609 EL OFERTAZO  RIVERA  RIVERA 
2354  773 EL ROSEDAL  RIVERA  RIVERA 
4597  220 LA FAMILIA  RIVERA  RIVERA 
4661  279 LO DE ANDREA  RIVERA  RIVERA 
2352  771 MASTER AUTOSERVICE  RIVERA  RIVERA 
4692  315 MERCADO EL RANCHO  RIVERA  RIVERA 
2383  808 PROVISION HERMANOS CORRALES  RIVERA  RIVERA 
4670  288 PROVISION NUEVO CHICHE  RIVERA  RIVERA 
3244  4991 PROVISION PAOLA  RIVERA  RIVERA 
3259  5209 PROVISION QUINTANILLA  RIVERA  RIVERA 
2296  688 SUPERMERCADO LAS BARRERAS  RIVERA  RIVERA 
3269  5369 CASA TITO  TRANQUERAS  RIVERA 
2366  789 DOÑA OLMA  TRANQUERAS  RIVERA 
2031  4949 EL MANJAR‐TRANQUERAS  TRANQUERAS  RIVERA 
4565  174 PROVISION MAIJUANES  TRANQUERAS  RIVERA 
3037  1290 SAN RAMON ELECTRODOMESTICOS  TRANQUERAS  RIVERA 
4554  162 AUTOSERVICE LA ESQUINA  VICHADERO  RIVERA 
4555  163 BARATO AUTOSERVICE  VICHADERO  RIVERA 
4672  290 SUPERMERCADO CENTRO  VICHADERO  RIVERA 
2251  595 DON DETODO  CASTILLOS  ROCHA 
4542  150 SUPER BARATO CASTILLOS  CASTILLOS  ROCHA 
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2337  756 SUPERMERCADO EL PALMAR  CASTILLOS  ROCHA 
4085  4049 AUTOSERVICE EL SOBRINO  CEBOLLATI  ROCHA 
1000  1035 CHUY  CHUY  ROCHA 
3295  5849 MICRO CHUY  CHUY  ROCHA 
4527  239 SUPER BARATO CHUY  CHUY  ROCHA 
4506  108 EL TERO 2  LA CORONILLA  ROCHA 
1000  860 LA PALOMA  LA PALOMA  ROCHA 
4121  6189 LOS JARDINES 2  LA PALOMA  ROCHA 
4082  3989 SUBSISTENCIAS RUTA 9 LA PALOMA  LA PALOMA  ROCHA 
1000  880 LASCANO  LASCANO  ROCHA 
4547  155 SUPER BARATO LASCANO  LASCANO  ROCHA 
4552  160 AUTOSERVICE AGRACIADA  ROCHA  ROCHA 
3041  1349 AUTOSERVICE AVENIDA CENTRO  ROCHA  ROCHA 
3041  2652 AVENIDA DEPOSITO ZORRILLA  ROCHA  ROCHA 
3041  2657 AVENIDA HOSPITAL  ROCHA  ROCHA 
3041  2656 AVENIDA 33 Y PIEDRAS  ROCHA  ROCHA 
2295  687 ECONOMANIA ROCHA  ROCHA  ROCHA 
4121  4810 LOS JARDINES 3  ROCHA  ROCHA 
4121  5609 LOS JARDINES 5  ROCHA  ROCHA 
4121  4809 NUEVO SUPER GONZALEZ  ROCHA  ROCHA 
3161  3849 PROVISION GUSTAVO  ROCHA  ROCHA 
3267  5330 PROVITODO SAN MIGUEL  ROCHA  ROCHA 
2267  640 SUBSISTENCIAS RUTA 9  ROCHA  ROCHA  ROCHA 
4527  129 SUPER BARATO  ROCHA  ROCHA 
3279  5492 SUPERMERCADO LA PALMA  ROCHA  ROCHA 
3227  4829 PROVISION EL VASCO  VILLA VELAZQUEZ  ROCHA 
2347  766 COMERCIO OLIVERA  BELEN  SALTO 
3188  4209 ALMACEN GLODIANF  SALTO  SALTO 
3258  5191 ALMACEN JAQUE MATE  SALTO  SALTO 
2279  902 AUT. SAN JOSE 2  SALTO  SALTO 
4006  2450 AUTOSERVICIO LA CUMBRE  SALTO  SALTO 
3215  4669 AUTOSERVICIO MARIEL  SALTO  SALTO 
2279  664 AUTOSERVICIO SAN JOSE  SALTO  SALTO 
3189  4229 BORDENAVE  SALTO  SALTO 
3243  4990 CAREN Y SOFI  SALTO  SALTO 
4671  289 CARNICERIA DEL CERRO  SALTO  SALTO 
4050  3349 DON MAURICIO  SALTO  SALTO 
3039  1749 ECONOMANIA SALTO  SALTO  SALTO 
4624  250 EL OFERTON SALTO  SALTO  SALTO 
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2308  707 EL PAMPA  SALTO  SALTO 
4026  2829 FENIX 2  SALTO  SALTO 
4026  2870 FENIX 3  SALTO  SALTO 
2221  496 LA REPUBLICA 2  SALTO  SALTO 
3076  1892 MERCADITO RODO  SALTO  SALTO 
4069  3709 MERCOPAN  SALTO  SALTO 
3199  4412 MINIMERCADO PERDOMO  SALTO  SALTO 
2041  114 PLAZA UNO  SALTO  SALTO 
3097  2289 REY SOL  SALTO  SALTO 
4119  4789 SUPER B  SALTO  SALTO 
3195  4389 SUPER CEIBAL  SALTO  SALTO 
3173  3971 SUPER LUCY  SALTO  SALTO 
2227  508 SUPER OESTE  SALTO  SALTO 
2227  871 SUPER OESTE II  SALTO  SALTO 
2227  961 SUPER OESTE III  SALTO  SALTO 
2309  708 SUPER SALTO  SALTO  SALTO 
4002  2409 SUPERARZE  SALTO  SALTO 
2335  754 SUPERMERCADO M  SALTO  SALTO 
3306  6409 SUPERMERCADO TREBOPAN  SALTO  SALTO 
3286  5609 LOCAL CATALINA DE LOS SANTOS  SAN ANTONIO  SALTO 
3263  5309 KILAMANIA  SAUCEDO  SALTO 

4613  237 PANADERIA LA ESTRELLA 
VILLA 
CONSTITUCION  SALTO 

3192  4329 POLIRUBROS CN 
VILLA 
CONSTITUCION  SALTO 

2134  276 ECONOMANIA CARDONA  CARDONA  SORIANO 
2199  437 SUPER 5  CARDONA  SORIANO 
2349  768 ALMACEN SANSI  DOLORES  SORIANO 
4659  277 ALMACEN 3 HERMANAS  DOLORES  SORIANO 
2403  832 PROVISION SORIANO  DOLORES  SORIANO 
4688  308 SUPER AHORRO  DOLORES  SORIANO 

3017  1069 ALMACEN LA REFORMA 
JOSE ENRIQUE 
RODO  SORIANO 

2362  784 PROVISION LA HERENCIA 
JOSE ENRIQUE 
RODO  SORIANO 

3007  1026 AUTOSERVICE EL POCHITO  MERCEDES  SORIANO 
2209  463 AUTOSERVICIO MICROMAS  MERCEDES  SORIANO 
3302  6309 ECONOMANIA MERCEDES  MERCEDES  SORIANO 
3179  4069 LA CUMBRE  MERCEDES  SORIANO 
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2372  797 PAÑALERA MERCEDES  MERCEDES  SORIANO 
3008  1027 PROVISION LA UNION  MERCEDES  SORIANO 
2402  831 SUPER MOVIL 2  MERCEDES  SORIANO 
2181  387 SUPERMERCADO EL REY  MERCEDES  SORIANO 
3240  4952 SUPERMERCADO MARTIN  PALMITAS  SORIANO 
4086  4050 AUTOSERVICE LA AURORA  SANTA CATALINA  SORIANO 
3153  3709 PROVISION VIGNOLO  VILLA SORIANO  SORIANO 

4606  229 AUTOSERVICE ALDO LOPEZ 
CARAGUATA ‐ LAS 
TOSCAS  TACUAREMBO 

4074  3789 LA PALMITA 
PASO DE LOS 
TOROS  TACUAREMBO 

3237  4949 SUPERMERCADO SAN CONO. 
PASO DE LOS 
TOROS  TACUAREMBO 

2314  716 SUPERMERCADO VERDUN III 
PASO DE LOS 
TOROS  TACUAREMBO 

2110  239 YEIDIMY 
PASO DE LOS 
TOROS  TACUAREMBO 

4514  116 PRONTO CENTRO 
SAN GREGORIO DEL 
POLANCO  TACUAREMBO 

3001  1020 PRONTO SERVICIO 
SAN GREGORIO DEL 
POLANCO  TACUAREMBO 

3031  1189 SUP Y PANADERIA LA CADENA 
SAN GREGORIO DEL 
POLANCO  TACUAREMBO 

4601  224 CARN. Y AUTOSERVICE EL GRINGO  TACUAREMBO  TACUAREMBO 
3043  1370 CARNICERIA CENTRAL  TACUAREMBO  TACUAREMBO 
4596  219 COMERCIAL LOPEZ STEVENSON  TACUAREMBO  TACUAREMBO 
2392  820 DON EXEQUIEL  TACUAREMBO  TACUAREMBO 
3047  1449 ECONOMANIA TACUAREMBO  TACUAREMBO  TACUAREMBO 
4510  112 EL BUZON  TACUAREMBO  TACUAREMBO 
2031  101 EL MANJAR EXPRESS‐BARLISOL  TACUAREMBO  TACUAREMBO 
2031  4429 EL MANJAR EXPRESS‐ROTONDA  TACUAREMBO  TACUAREMBO 
4603  226 EL RANCHO GRANDE  TACUAREMBO  TACUAREMBO 
4669  287 PANADERIA SAN MARTIN  TACUAREMBO  TACUAREMBO 
3234  4889 PROVISION EL ARCA  TACUAREMBO  TACUAREMBO 
4143  5330 SUPER EL BARATILLO  TACUAREMBO  TACUAREMBO 
3207  4530 SUPERMERCADO HUMBERTO BENITEZ TACUAREMBO  TACUAREMBO 
3136  3390 TIENDA DE DESCUENTOS  TACUAREMBO  TACUAREMBO 
2391  819 4 BOCAS  TACUAREMBO  TACUAREMBO 
3239  4951 MERCADO LA ROTONDA  VILLA ANSINA  TACUAREMBO 
3206  4529 MINI MERCADO SAN ANOTNIO  VILLA TAMBORES  TACUAREMBO 
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3168  3930 PROVISION EL CACHO  VILLA TAMBORES  TACUAREMBO 
2386  813 AUTOSERVICE CASI TODO.  CERRO CHATO  TREINTA Y TRES 
4528  130 EL OFERTON  CERRO CHATO  TREINTA Y TRES 

4056  3489 CASA LOURDES 
GRAL ENRIQUE 
MARTINEZ  TREINTA Y TRES 

4551  159 EL QUICO 
SANTA CLARA DEL 
OLIMAR  TREINTA Y TRES 

4667  285 EL SEBA 
SANTA CLARA DEL 
OLIMAR  TREINTA Y TRES 

4673  291 IMPAKTO 
SANTA CLARA DEL 
OLIMAR  TREINTA Y TRES 

2310  883 ARAUJO CENTRO  TREINTA Y TRES  TREINTA Y TRES 
4047  3289 ECONOMANIA 33  TREINTA Y TRES  TREINTA Y TRES 
3023  1150 EL NANDO  TREINTA Y TRES  TREINTA Y TRES 
4534  146 LATINA  TREINTA Y TRES  TREINTA Y TRES 
2364  787 MERCADO 7 LEGUAS  TREINTA Y TRES  TREINTA Y TRES 
4625  251 PROVISION ALEXANDRA  TREINTA Y TRES  TREINTA Y TRES 
4534  136 SUPER AL COSTO  TREINTA Y TRES  TREINTA Y TRES 
2310  710 SUPER ARAUJO  TREINTA Y TRES  TREINTA Y TRES 
2302  694 SUPER VALENTINA  TREINTA Y TRES  TREINTA Y TRES 
2323  739 SUPERMERCADO ARIBERKA  TREINTA Y TRES  TREINTA Y TRES 
3033  1229 PROVISION BEMY  VERGARA  TREINTA Y TRES 
4170  6229 SUPERMERCADO DE LA VILLA  VERGARA  TREINTA Y TRES 

 


